
Secretaría
General del
Concejo

Señores
COPROPIETARIOS DEL BARRIO EL MADRIGAL II 2 ÛÎ
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 11JUL2012
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SÁENZ
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0240, de
10 de julio de 2012, de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado El Madrigal II, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

C

_Abg. Patricia A rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

ezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Q24Q
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 15 de marzo de

2012, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 240, del Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado denominado El Madrigal II, a favor de sus copropietarios,
la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 14
de mayo de 2012;

Que, mediante oficio No. 0359-UERB-2012 de 14 de junio de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la emisión de la
respectiva fe de erratas, por cuanto en el área Verde y Comunal 2, detallada en el

artículo 4 de la ordenanza antes citada, se hizo constar una superficie de "251.85

m2", en razón de que así figura en el proyecto de ordenanza remitido a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, siendo
lo correcto "62,21 m2";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas

de cualquier índole, sin quepase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No.
SG 2183 de 20 de junio de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 474-EC de 25 de junio de 2012, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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Secretaria
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Concejo

FE DE ERRATAS No. 0240

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

En el área Verde y Comunal 2, detallada en el artículo 4 de la Ordenanza No. 240, que
aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado El Madrigal II,

sustitúyase el valor "251.85", por "61.21 m2" conforme se desprende del Informe No. 017-

UERB-OC-SOLT-2011, que reposa en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de julio de dos mil doce.

Abg. Patricia A3 drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Quito, 25 de junio de 2012
Oficio No.474-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIA GENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio SG 2183 de 20 de junio de 2012, es necesario se proceda acatar
la "Fe de Erratas" solicitado por el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado El Madrigal II, Ordenanza No. 240, en la que se sustituirá la superficie de
"251.85 m2" por "61.21 m2", conforme se desprende del Informe No. 017-UERB-OC-
SOLT-2011.

Con un atento y cordial saludo,

eEThRCOaP

L

TsANO

DE QUITO

Adj. documentos

O CONCEJO
MRTROPOLITANO

EC/cded. SECRETARIAGENERAL
RECEPCIÓNDEDOCIMENTOS

FECHA• O6 JUL2012

FIRMA RE CEPCIÓN: . m......-..
NUMEROHOJ A: .............a. . . ... .'.............



Secretaria
General del
Concejo 80 22ss

Economista to JUNmElizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a)

Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes

de Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole
sin que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0359-UERB-2012 de 14 de juniode 2012,
recibido en esta Secretaría el 18 de los mismos mes y año, me permito solicitar a usted, se

autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el área Verde y Comunal 2,
detallada en el artículo 4 de la Ordenanza No. 240, que aprobó el Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado denominado El Madrigal II, se hizo constar una superficie de
"251.85 m2", por cuanto así consta en el proyecto de ordenanza remitido a esta Secretaría
por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

La fe de erratas sustituirá el valor antes detallado por "61.21 m2" conforme se desprende
del Informe No. 017-UERB-OC-SOLT-2011, que reposa en el expediente.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

h. Abg. Patriciaindrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC

C.C. Ing. Diego Dávila -Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

(Exp. 2012-3)

RECIBIDO2 1 & 2011
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0359-UERB-2012
Quito,junio 14 de 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.-

Señora Secretaria:

Por la presente, me permito solicitar a usted muy comedidamente, se digne poner
a consideración ante la instancia correspondiente la Fe de Erratas a la Ordenanza
No. 0240, sancionada el 14 de mayo de 2012; correspondiente al Asentamiento
Humano de Hecho y consolidado "El Madrigal II" en razón de que por un error
mecanográfico se digitó como superficie de área verde y comunal No. 2: 251,85,
cuando corresponde la superficie de 62,21; constante en el Informe No. 017-
UERB-OC-SOLT-2011, para cuyo efecto adjunto el Memorando No. 0130
UERB-OC-2012, suscrito por el Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la
UERB Centro.

Debo manifestar a usted, que he reiterado las disposiciones a las Coordinaciones
de la Unidad, con la finalidad de que se eviten este tipo de errores que trastocan
las actividades normales de su Secretaria.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ente,

I g. Dieg ávila López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Adj. Informe No. 017-UERB-OC-SOLT-2011

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Admmistrativa 14-06-12
Aprobado por: Ing. Diego Dávila

DirectorUERB 14-06-12 MORETARLA GENERAL
KECEPC1ÒNDE DOCUME S

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRALc°2cÏon(Vallede los Chillos,Tumbaco y Manuela Sáenz)

MEMORANDO No. 0130 - UERB-00-2012

PARA: Ing. Diego Dávila

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

DE: Arq. Jose Luis Valencia

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central

ASUNTO: FE DE ERRATASDELBARRIOELMADRlGAL11

FECHA: 28 de Mayo del 2012.

El Barrio El Madrigal 11fue aprobado mediante ordenanza No. 0240 de fecha 14 de mayo
del 2012, dentro de la mencionada ordenanza existe un error en la superficie del Área
Verde y Comunal 2, la misma que no está de acuerdo al informe Socio organizativo Legal y
Técnico SOLT con el que se aprobó el barrio, lo cual al amparo de lo dispuesto en la
resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre del 2005 solicito se
realice la fe de erratas en el siguiente sentido:

Dentro del artículo 4 de la ordenanza 0240, en el área verde y comunal 2 se ha hecho
constar la misma superficie del área verde y comunal 1 de 251.85m2, cuando la superficie
real es de 61,21m2

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente

q. Jose L s Valencia
Coordinador "UERB" -- Oficina Central
Adm.Vallede losChillos.
Adm.ValledeTumbaco.
Adm.ManuelaSáenz.

NOMBRES FECHA MILLA

ELABORADOPOR: Abg, Juan Pintado 28-05-2012

O UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Recibido por - .

Gribaldo Miño S/N y Ave. IIaló,Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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ORDENANZA No. 0240

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-052, de 27 de febrero de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un håbitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de estableœr el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

90f0LíLg
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ORDENANZA No. Q24Q

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de diciembre de 2011 en la
Administración Zonal Centro Manuela Sienz, integrada por los siguientes
órganos y dependencias: Administración Zonal Centro Manuela Sáenz;
Subprocuraduria Zonal, Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y
Control de la Administración Zonal Centro Manuela Sáenz; Unidad Especial
Regula Tu Barrio; y, Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el
Informe N 017-UERB-OC-SOLT-2011,para que se apruebe la Ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado El Madrigal II, a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organizaci6n Territorial, Autonomia y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DENOMINADO EL MADRIGAL II, A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS

Articulo 1.- De los Pianos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y de los
copropietarios del predio donde se asienta el Barrio denominado El Madrigal II,
ubicado en la parroquia Puengasí, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, exœpto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
própietarios del predio.

SECRETARIA GENERAL
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ORDENANZA No. Û Û

ÁreaVerde y Comunal 1: p

Ubicación: Entre lotes 1, 2 y Parque Cuscungo
Superficie: 251.85 m2 *

Linderos:
Norte: Parque Cuscungo en longitud desarrollada longitud: 9.39 m
Sur: Parque Cuscungo en longitud desarrollada longitud: 8.71 m
Este: Parque Cuscungo en longitud desarrollada longitud: 26.17 m
Oeste: Lote No. 1 en parte 13.55 my 13.65 m; lote No. 2

en Parte 15.66 m longitud: 42.86 m

ÁreaVerde y Comunal 2:

Ubicación: Entre lotes 9, 10 y Parque Cuscungo
.Saperiisier--25hs&m2 *

Linderos:
Norte: Punto de intersección entre el lote No. 10

y el Parque Cuscungo longitud: 0,00 m
Sur: Parque Cuscungo longitud: 5.93 m
Este: Parque Cuscungo en longitud desarrollada longitud: 16.29 m
Oeste: Lote No. 9 en parte 7.84m y lote No. 10en

parte 12.30 longitud: 20.14 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el
predio desde hace más de 20 años de existencia, con 89,47% de consolidación de
viviendas, conforme al informe de calificación realizado, se autoriza a los
copropietarios del predio donde se asienta el barrio El Madrigal II, a compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje
faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, siendo un total de 446.82 m2,

equivalente al 7,64%, de conformidad al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: área verde de arborización.

SECRETARIAGENEfiAL



ORDENANZA No. Û24Û

En caso de producitse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

por el Registradorde la Propiedad.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por

ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 15 de marzo de

2012.

Sr.JorgeAlbån Cóme. Abg. Patricia rade Baroja
Primer Vicep idente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 1 y 15 de
marzo de dos mil doce.- Quito, 4 MAŸßÛ

Abg. Patricia A drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretariade
Coordinaclón
Territorial
Partic lån

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO

DENOMINADO:"ELMADRIGALII"

EXPEDIENTEN* 032 MZ
INFORMEN .

017-UERB-OC-SOLT-2011

CACIÓN:

0

56

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOUDADO Uso de Suelo Principal
DENOMINADO:¶I. MADRIGALII"

AgncoiaResidencial Muniple Residencial1

Parroquia: PUENGASI Area de Pnunocion Pairimonimi mesidencimi1A

Ei¡uiparniento Prataancion Enni gion Residencial2
Barrio/5ector: MONJAS Industrial2 Pmteccion Gaeleno Residencial3

Industnel3 RNNR
Administración Municipal: MANUELA SAENZ

Indusinal 4 RNR
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Unidad Especial

Secretariade
Coordinación
Territorial yParticipaciðn

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se origina hace veinte años a raiz de la adquisiciónde un Iote de terreno
ubicado en la parroquia Puengasi de Quito,por parte de un grupo de personas, mismo que fue
entregado legalmente a través de ventas en acciones y derechos, además de algunas promesas
de compra y venta; luego de muchos años de trémites y procesos legales, obtuvieron
finalmente la propiedad en el año 2011.

Luego de varios años a partir de la adquisiciónde la propiedad, en la actualidad Ilegan al
89,47% de consolidacióny suman 20 años de asentamiento. Durante este tiempo se han
ejecutado algunas obras de infraestructura y se han gestionado parte de los serviciosbásicos

para los habitantes del asentamiento.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Organización AD-HOC

PRESIDENTEY/O Dr. Carlos Borja / Sr. Segundo AlbánREPRESENTANTEŒGAL:
AÑOSDE 20 AÑOSASENTAMIENTO:

NE DE SOCIOS: 19

POBLACIÓN BENFICIARIA: 76 PERSONAS

• Listado de posesionarios de los 19 lotes, firmado por los
DOCUMENTOSANEXOS: representantes del asentamiento, con fecha 08 de

diciembredel 2011.

INFORME LEGAL

ESCRITURA ANTECEDENTES.-
MADRE

Mediante escritura pública de compraventa celebrada ante el Doctor
Héctor Vallejo Espinosa Notario Sexto del cantón Quitoel señor Rafael

Págiria 2 de 6

Garcia Moreno y Mejia N6 01 altos de la Mutualista Pichincha • Telfs : 2950 542 / 2287 193 Ext 224 225



© Umdad Especml ,

"Regula lu Barrio"

Secretariade
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Vicente Males y María Josefina Maila Maila vende a favor de varios
copropietarios un lote de terreno de 7.081 M2, inscrito en el registro de la
propiedad el 07 de febrerodel 2011.

Detalle de copropietarios:

1. Carlos Germån Borja Borja
2. Francisco Fabián Albån Álvarez'
3. Verónica Daniela Rosero Villacis *

4. Segundo Vicente Maila -

5. Nancy SilvanaVicente Fernández ·

6. Ruth Irene Vicente Fernández .

7. Juan Pablo Vicente Fernández -

8. Esmilda Marilu Galarza Vdsquez ·

9. Franklin Edison Chuchuca Simbaña
10. LuisGonzalo Gusqui Gusqui
11. Segundo Gonzalo Pacas Mayla

12. Mónica Patricia Pacas Gavilanes .

13. SilviaVerónica Pacas Gavilanes -

14. Fablin Gonzalo Pacas Gavilanes
15. Jacqueline del Rosario Pachacama Chacha ·

16. María Emperatriz Vicente Maila ·

17. Salomon Filiberto Borja Lara .

18. Segundo Manuel Alban Moya -

19. Jaime Gustavo Guaman Marcillo.

TIPODE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:

PROPIETARIO(s): 19 Copropietarios
LINDERONORTE: Con propiedad Municipal

LINDEROSUR: Con línea Férrea

Con propiedad Municipal que actualmente
LOTE LINDEROE5TE: esta construyéndoseel parque Cuscungo

Con la Calle Mariano Hinojosa en parte y en
LINDEROOESTE: otra con propiedad municipal
SUPERFICIETOTAL: 7.081,00 ma

CERTIFICADODE €120034990001GRAVAMENES
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INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 285487
Clave Catastral: 20205-12-001

Nota: ,

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2.
Forma de
Ocupación del (D) Continua sobre línea
suelo
Uso principal del .(R3) Residencia alta densidadsuelo:
Zonificación: NOTA:

APÚCA .(SI - NOl Zonificación:

Cambio_de
Zonificación NO Éomas Ocupacida .

.

s principaldel

Número de 19 NOTA:
Iotes:

Obras Civiles
Vias 0% Aceras 0% Bordillos 0%

89.47 Ejecutadas
Consolldación:

. Obras de
Infraestructura P

abale 50% Alcantarillado 90% Electricidad 50%
Ejecutadas

Anchos de vias y Pasaje "1" 8.00m. Pasaje "A" 6.00m.

Pasajes

ÁreaÚtilde Lotes 5.845,30 m2. 79.84%

Áreade víasy 1.163,07 m2. 15,88% I
Pasajes

ÁreaVerde y Área
de Equipamiento 313,06 m2. 4,28%
Comunal
Áreaprotección

----- m2 ---%

de canal de riego
Áreabruta del
terreno(Área '

7.321,43 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
comunalen 313,06 m2. 5,36%
relación al área
útil

UNDER35 SUPERFICIE
Norte: Parque cuicungo.

: En longitud 25M5ma

desarrollada
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Sur: Parque cuscungo 8,71 m
En longitud

desarrollada
.Este: Parque cuscungo 26,17 m

. .
. .

En longitud
. desarrollada .

..Oeste: Lote NB3 en parte 13,55my 13 65m; .
42,86m.

-

'
.

Lote NR2 en.parte.t5,66m.
. . . . . . . LINDEROS . . SUPERFICIE

Norte: Punto de intersec.ciðrtentre eoe
.

.0 Om. .

.

.

NR10 y el Parque cuscungo.
ur: Parque cuscungo. 5,93m.

. Este:. Parque cuscungo . 16,29m.Comu W1,21ma
En longitud

desarrollada
Oeste: Lote N 9 en parte 7,84 my Late . 20,14m.

N 10 en parte 12,30m.

ANEXO REPLANTEOVIAL
TIICNICO: • Oficioemitido por la administración zonal Manuela Sáenz N° 2C-FD253

INFORME DE BORDE 5UPERIOR DE QUEBRADA
• Oficioemitidocon Hoja de controlN° 10253 - DMCdel 29 de Noviembre del

2011

INFORMES TECNICOS.
• Informe de coordenadas y linderos de lote global con fecha del 05 de Diciembre

del 2011
• Informe cabidas y linderos de lote por lote fecha 09 de Diciembre del

2011

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 11de Mayo del 2011.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Patricio Duque, fecha

Diciembre 2011.
1 CDcon archivos digitales.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación socialy económica."
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RECOMENDACIONES:

• Se recomienda anexar al "Parque Cuscungo" las ÁreasVerdes y Comunales No. 1 y 2
entregadas al Municipio Metropolitano de Quito por parte de los copropietarios del
Asentamiento Humano de Hecho y consolidado"El Madrigal II"

• Se deberá tener en consideraci6n la resolución del Concejo Metropolitano de Quito No.
C770 de 28 de noviembre del 2011, que autoriza la delimitación del Parque Ecológico
Cuscungo.

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y socio organizativo del predio del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado "El Madrigal II", para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

A . José Luis lencia
Coordinador de la "UERB"
Oficina Central

NOMBRE FECHA

SOC.EDISONCALDERÓN
ELABORADOPOR: 12/12/2011

RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
I

AB. JUAN PINTADOELABORADO POR: 12/12/2011
RESPONSABLELEGAL

ARO.EDWINSEMBLANTESELABORADOPOR: 12/12/2011 .*

RESPONSABLETËCNICO
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Informe N' IC-O-2012-052

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATE 01 03. QCIS
SEGUNDO DEBATE I ('.
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva

i
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12. Vida Nueva II. ,

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamani.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
articulo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal 11
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de

Página 2 de 3

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



secretaria
General del
Concejo

Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamaní.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G. --

Presidenta de la Comisión de
namiento Territorial

L°
. Fre dia Dr. a ricio Vi mar

Co cejal Metropolitano o ejal Me olitano

Sr. Ma once
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.

Página 3 de 3

I

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



O ?
Unidad Especial '

Secretariade
Coordinación
Territorial y
Participacion N '

Oficio No. UERB - 002- 2012

Quito DM, 04 de enero de 20 12

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÔN DE
SUELO Y ORDENAMIERTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisiôn que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 32-MS, con documentación original, correspondiente al
ABENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"MADRIGAL 2".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZMS-2011, de 12 de
diciembre de 2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 017-UERB-OC-SOLT-
20 11.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

A entamente,

f

I . Diego Dávila Lôpez
IRECTOR UNIDAD BSPECIAL

REGULA TU BARRIO
CONCEJO

METROPOLITANOAdj. 1 carpeta RIA GENERAL
Detalle de cantidad de document08 RECEPCIÓNDE MENTOS

NOMBRE: ... .......
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 32 - ZMS

"MADRIGAL H"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE LA
INFORMACION 1
ACTAS(f.u) 2 .

INFORME (f.u) 6 -

DOCUMENTOSHABILITANTES
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
Anexo proyectode Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDODE EXPEDIENTE (f.u) 2

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS(x) 2
DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO- REGISTROPROPIEDAD(f.u) 1 -

PAGOPREDIAL(f.u) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u) 0

DOCUMENTOS
SOClO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) O '

SOCIOS (f.u) 1
EMAAP (f) 1
EMAAP (f.u) 1
EEQ(f) 0
EEQ(f.u) 1

DOCUMENTOS ANDINATEL(f) 0 .

TÉCNICOS
ANDINATEL (f.u) 1 .

I.R.M (f.u) 1
PLANOS 9 -

CROQUIS(f.u) 1 -

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 24

COMUNICACIONES RECIBIDAS O
DELBARRIO ENVIADAS 0

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS 0

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 49
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 4



Ur.d.uil".ptri:d

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDElA INFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo.322MS DELASENTAMIENTO

HUMANODEHECHOY CONSOUDADODENOMINADO,ELMADRIGALII.
ASPECTOSOCIO-ORGANITATIVO

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personerta ¡undica) NO

1

2
Listado de beneficianOS (Aplica cuando el AMMCtiene derechos y acciones' SI

ASPECTOŒGAL

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

Certificadode gravamenes SI

2
Numero de escriturasy fechas concuerdacon informe det responsable legal ! sg

3
Cuando es derechos y accones suma el 100% Si

ITEM i PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
I

1 Elplano tiene comomaximo6 mesesde haber sidoelaborado SI

2 ElexpedienTe contieneel IRMactualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y venficación de puntos GPS 5
suscrito entre el RTy el1C
El expediente tiene ei informe tecnico de la restitucion del Borde Superior de Quebraday/o Talud
entregado por la DMC
£1expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordmacron de Gestion y
Control

6
.El expediente tiene el informe tecnico favorable de la medicion y verificacion del 100¼ de lotes,
areäs verdes y espacios comunalessuscrito entre et RTy et JC

El plano tiene cortes del terreno para idemificar pend.entes, Quebradas y taludes transversal y
longitudinal del levantamiento

8 Elp.ano tiene los cortes transversales de vias y pasajes SI

9 IEI plano y la tidma urbana cumple con los parametros apitcadosen la UERB Si

10 Elpiano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas $1

11 Elplano t ene la ubicacion del predio Si

12 Elplano tiene et listado de los beneficiarios. Cédula de Ciudadania y/o .dentidad. 51

Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superfictes y porcentages del area total del predio

13 a fraccionarse área de afectacion,área de vias, Calzadas, aceras. alea de protecClon, årea útil,area
de lotes, area verde, listado total de lotes con numeracion continua. linderos (dimensiones del
frente. laterales de los lotes y superficies).

14 |Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificacionposterior SI
I

SOC.E SON CALDERON
CORDINADOR"UERB"- OC(E)
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ACTA No.003-UERB-ZMS-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONALPARA LA APROBACION DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTOHUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO BARRIO "MADRIGAL II"
REALIZADAEL 12 DE DICIEMBREDE 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de diciembre de dos
mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Manuela
Sáenz, siendo las once horas, debidamente citados mediante oficio No.021-
UERB-OC-2011, del siete de diciembre de dos mil once, se reúnen los señores
(as): Arq. Alioska Guayasamín, Administradora Municipal Zona Manuela Sáenz;
Arq Patricio Carrión, Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Ab. David Terán, Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Manuela Sáenz; Arq. Ana Orozco, Coordinadora de Gestión y Control
Administración Municipal Zona Manue\a Sáenz; Arq. Catalina Sotomayor,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. José Luis Valencia,
Coordinador Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central; Ab. Juan Pintado,
Responsable Legal; Arq. Edwin Semblantes, Responsable Técnico; y, Soc. Edison
Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 017-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No
285487, de propiedad de Carlos Germán Borja Borja y otros; Parroquia:
Puengasí Zona: Manuela Saenz. Expediente No. 32 ZMS.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del
barrio "Madrigal II" Expediente No.32 ZMS.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 32 ZMS; se han planteado las siguientes
o servaciones:
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Se debe considerar para los limites del asentamiento la resolución de Consejo No.
C770 de 28 de noviembre del 2011, en la cual se autoriza la delimitación de los
linderos del Parque Ecologico Cuscungo de conformidad al plano adjunto al oficio
2937 de 22 de juliodel 2011 de la Secretaria de Territorio Habitat y Vivienda.

Se recomienda que las áreas verdes del Barrio formen un solo cuerpo con el
Parque Cuscungo por cuanto estas áreas no tienen accesos directos a una vía
pública.

Con estas observaciones se aprueba el Informe mencionado y, se recomienda que
una vez cumplidas se continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas.

. Jose L is Valencia . Ju n intado
CO DINADOR ERB - OC RESPONS BLE LEGA ERB-OC

Soc. ËdisonCalderón . In

RES N AB CIO- ADMI IS ORA MU CIPAL Z NA
OR ANI TI O UE B-O M NUELA SAENZ

A .

' n Ár . Ana Orozco -

S PROC ADOR DE LA COORDINADORA DE GESTION Y
ADM ISTRAC N MUNICIPAL ZONA CONTROL ADMINISTRACION

MA ELA SAENZ MUNICIPAL ZONA MANUELA SAENZ

Arq. Patricio Ca Arq. Catalina So omayor
DELEGADODE LA SECRETA DE DELEGADO DE LA DIRECCION
TERRITORIO,HABITAT Y VIVIENDA. METROPOLITANA DE CATASTRO

Arq. E ir Semblantes
RESPONSAB E TÉCNICO UERB - OC
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO

DENOMINADO: "ELMADRIGALII"

EXPEDIENTEN©032 MZ
INFORME N°. 017-UERB-OC-SOLT-2011

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO Uso de Suelo Principal
DENOMINADO: "EL MADRIGAL II"

Agncola Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: PUENGASÏ AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: MONJAS Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Industrial 3 RNNR
Administración Municipal: MANUELASAENZ

Industnal 4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se origina hace veinte años a raíz de la adquisición de un lote de terreno
ubicado en la parroquia Puengasí de Quito, por parte de un grupo de personas, mismo que fue
entregado legalmente a través de ventas en acciones y derechos, además de algunas promesas

de compra y venta; luego de muchos años de trámites y procesos legales, obtuvieron
finalmente la propiedad en el año 2011.

Luego de varios años a partir de la adquisición de la propiedad, en la actualidad Ilegan al
89,47% de consolidación y suman 20 años de asentamiento. Durante este tiempo se han
ejecutado algunas obras de infraestructura y se han gestionado parte de los servicios básicos
para los habitantes del asentamiento.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Organización AD-HOC

PRESIDENTEY/O
Dr. Carlos Borja / Sr. Segundo AlbánREPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DE 20 AÑOS
ASENTAMIENTO:

NE DE SOCIOS: 19

POBLACIÓNBENFICIARIA: 76 PERSONAS

• Listado de posesionarios de los 19 lotes, firmado por los
DOCUMENTOS ANEXOS: representantes del asentamiento, con fecha 08 de

diciembre del 2011.

INFORME LEGAL

ESCRITURA ANTECEDENTES.-

MADRE
Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Doctor
Héctor Vallejo Espinosa Notario Sexto del cantón Quito el señor Rafael
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Vicente Males y María Josefina Maila Maila vende a favor de varios
copropietarios un lote de terreno de 7.081 M2, inscrito en el registro de la
propiedad el 07 de febrero del 2011.

Detalle de copropietarios:

1. Carlos Germán Borja Borja '

2. Francisco Fabián Albán Álvarez'
3. Ver6nica Daniela Rosero Villacis *

4. Segundo Vicente Maila
5. Nancy SilvanaVicente Fernández -

6. Ruth Irene Vicente Fernández -

7. Juan Pablo Vicente Fernández -

8. Esmilda Marilu Galarza Vásquez -

9. Franklin Edison Chuchuca Simbaña -

10. Luis Gonzalo Gusqui Gusqui
11. Segundo Gonzalo Pacas Mayla -

12. Mónica Patricia Pacas Gavilanes -

13. Silvia Verónica Pacas Gavilanes -

14. Fabián Gonzalo Pacas Gavilanes -

15. Jacqueline del Rosario Pachacama Chacha -

16. María Emperatriz Vicente Maila -

17. Salomon Filiberto Borja Lara ,

18. Segundo Manuel Alban Moya
19. Jaime Gustavo Guaman Marcillo.

TIPO DE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): 19 Copropietarios

LINDERONORTE: Con propiedad Municipal

LINDEROSUR: Con línea Férrea

Con propiedad Municipal que actualmente
LOTE LINDEROESTE: esta construyéndoseel parque Cuscungo

Con la Calle Mariano Hinojosa en parte y en
LINDEROOESTE: otra con propiedad municipal
SUPERFICIETOTAL: 7.081,00 m2

CERTIFICADODE
€120034990001GRAVAMENES
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INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 285487
Clave Catastral: 20205-12-001 -

Nota:
REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2.
Forma de
Ocupación del (D) Continua sobre línea
suelo
Uso principal del .(R3) Residencia alta densidadsuelo:
Zonificación: NOTA:

APUCA (SI-NO) Zonificación:

Late minimo:
Cambio de
Zonificación: NO Formas de Ocupación:

Uso principal del
suelo:

Número de
19 NOTA:

lotes:
Obras Civiles vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

89.47 Ejecutadas
Consolidación:

, Obras de
Infraestructura

Agua 50% Alcantarillado 90% Electricidad 50%
Potable

Ejecutadas
Anchos de vías y Pasaje "1" 8.oom. Pasaje "A" 6.00m.

Pasajes

Áreaútilde Lotes 5.845,30 m2. 79.84%

Áreade vías y 1.163,07 m2. 15,88%
Pasajes

ÁreaVerde y Área
de Equipamiento 313,06 m2. 4,28%
Comunal
Áreaprotección

------ m2. -----%

de canal de riego
Áreabruta del
terreno(Área 7.321,43 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
comunal en

313,06 m2. 5,36%relación al área
útil

ÁreaVerde y
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Parque cuscungo 9,39 m
Comunal 1: Enlongitud 251.85m2

desarrollada
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Sur: Parque cuscungo 8,71 m
En longitud

desarrollada
Este: Parque cuscungo 26,17 m

En longitud
desarrollada

Oeste: Lote N91en parte 13,55m y 13,65m; 42,86m.
Lote N 2 en parte 15,66m.

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Punto de intersecciónentre el lote 0,0m.

N210y elParque cuscungo

ÁreaVerde y
Sur: Parque cuscungo 5,93m.
Este: Parque cuscungo 16,29m.Comunal 2: .

61,21m2
En longitud

desarrollada
Oeste: Lote NS9 en parte 7,84 my Lote 20,14m.

N 10 en parte 12,30m.

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Oficio emitido por la administración zonal Manuela Sáenz N° ZC-FD253

INFORME DE BORDESUPERIOR DE QUEBRADA
• Oficioemitido con Hoja de control N°10253

- DMC del 29 de Noviembre del
2011

INFORMESTECNICOS.
• Informe de coordenadas y linderos de lote global con fecha del 05 de Diciembre

del 2011
• Informe cabidas y linderos de lote por lote fecha 09 de Diciembre del

2011

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 11de Mayo del 2011.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Patricio Duque, fecha

Diciembre 2011.
1 CDcon archivos digitales.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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RECOMENDACIONES:

• Se recomienda anexar al "Parque Cuscungo" las ÁreasVerdes y Comunales No. 1 y 2
entregadas al Municipio Metropolitano de Quito por parte de los copropietarios del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "El Madrigal II"

• Se deberá tener en consideración la resolución del Concejo Metropolitano de Quito No.
C770 de 28 de noviembre del 2011, que autoriza la delimitación del Parque Ecológico
Cuscungo.

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y socio organizativo del predio del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado "El Madrigal II", para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

A . José uis lencia
Coordinador de la "UERB"
Oficina Central

NOMBRE FECHA I

SOC. EDISON CALDERÓNELABORADOPOR: 12/12/2011
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADOELABORADOPOR: 12/12/2011
RESPONSABLE LEGAL

ARQ.EDWIN SEMBLANTESELABORADOPOR: 12/12/2011
RESPONSABLETÉCNICO





EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad,justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función socialy ambientalde la propiedad y de la ciudad, y
en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articuladacon la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competenciadel gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidadcon las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;
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Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenaciónurbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de Diciembre del 2011 en la
Administración Zona Manuela Sáenz, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central, El
Subprocurador, Delegada de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora de
Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°

017-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha doce de Diciembre del año dos mil once,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado El Madrigal II, a favor de sus Copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOEL MADRIGAL IIA FAVORDE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y de los
copropietarios del predio donde se asienta el Barrio denominado EL MADRIGAL II ubicado
en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusivaresponsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Uso principal: (R3) Residencia Alta densidad

Número de Lotes: 19

ÁreaÚtilde Lotes: 5.845,30 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1.163,07 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 313,06 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 7.321,43 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 7.081,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 240,43 m2.

Número de lotes 19, signados del uno (1) al diecinueve (19), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Delimitación del Parque Cuscungo.- Mediante Resolución del Concejo
Metropolitano No. C770 de 28 de noviembre del 2011 se delimito el Parque Ecológico
Cuscungo, por tal motivo existen lotes del Barrio denominado Madrigal 11que serán objeto
de afectaciones o adjudicaciones según sea el caso.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Asentamiento Humano de hecho y consolidadodenominado El
Madrigal II, transfierenal Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 313,06 m2 que corresponde al 5,36% del
área útilde lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal 1:

Ubicación: Entre lote 1, 2 y parque cuscungo

Linderos:
Norte: Parque Cuscungo en longitud desarrollada longitud: 9.39 m
Sur: Parque Cuscungo en longitud desarrollo longitud: 8.71 m
Este: Parque Cuscungo en longituddesarrollada longitud: 26.17 m
Oeste: Lote No. 1 en parte 13.55m y 13.65m; lote No. 2 en

Parte 15.66m longitud: 42.86 m
Superficie: 251.85 m2

ÁreaVerde y Comunal 2:

Ubicación: Entre lote 9,10 y parque cuscungo

Linderos:
Norte: Punto de intersección entre el lote No. 10

Y el parque Cuscungo longitud: 0,00 m
Sur: Parque Cuscungo longitud: 5.93 m
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Este: Parque Cuscungo en longitud desarrollada longitud: 16.29 m
Oeste: Lote No. 9 en parte 7.84m y lote No. 10 en

parte 12.30 longitud: 20.14 m
Superficie: 251.85 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 20 años, con un 89.47% de consolidaciónde viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 5.36% de área útil de lotes y que
corresponde a 313.06 m2, el porcentaje faltante es de 7.64% equivalente al 446.82 m2
que los copropietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área verde comunal son: área verde de arborización.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la tramavial, al ser un asentamientohumano de hecho, con una consolidación
del 89.47% de más de 20 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje 1 de 8.00m y pasaje A 6.00m

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Agua Potable 50%
Alcantarillado 10%
Electricidad 50%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 3 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios del inmueble sobre
el que se asienta el Asentamiento Humano de hecho y consolidado denominado El Madrigal
II, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Manuela Saenz, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre los que se
asienta el Asentamiento Humano de hecho y consolidado denominado El Madrigal II

Página 4 de 7



pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminacióntotal de las obras.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Asentamiento Humano de hecho y consolidado denominado El Madrigal
II, se comprometen en el términode sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes, caso contrariose recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Asentamiento Humano de hecho y consolidado denominado El
Madrigal II, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los
copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un
año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civily penal de los copropietarios en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido
por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Página 5 de 7



Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2011.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos milonce.- DistritoMetropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1158
PROCEDENCIA: Barrio"Madrigal II" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 33 hojas, 3 planos

SUSCRIBE: Dr.Carlos Borja, Representante Propietarios 19-oct-11 y 1 cd.
ASUNTO: El Dr.Carlos Borja, Representante de los propietarios del barrio "Madrigal II",ubicado en el barrio iro. De Mayo
de Monjas, sector Puengasí, ingresa la documentación solicitada para que pueda ingresar al proceso de regularización
del barrio

ENVIADOA Recibid or: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila i paraconocimiento 19/10/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



QuitoDM, a 12 de octubre del 2011

Señor ingeniero
Diego Dávila
DIRECTORDE LAUNIDADESPEGAL"REGULATU BARRIO".
Presente.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, solicitamos a usted de la manera más comedida, disponga a quien
corresponda, se nos atienda en lo que a continuación solicitamos:

Somos propietarios de un bien inmueble ubicado en el Barrio 1ro. DE MAYO-MONJAS

parroquia Puengasi, con número predial 285487 y clave catastral 20205-12-001, del que
somos propietarios del ciento por ciento del predio, en el que tenemos edificadas nuestras
viviendas, por lo que pedimos se analice la documentación requerida que adjuntamos y se
apruebe la regularización del Barrio que los vecinos lo denominan MADRIGALIL

Por la atención que se dé a pre nte, anticipamos nuestros agradecimientos.

Aten me e;

os Borja Borja
O. 020121481-4
REPRESENTANTEPROPIETARIOS

Sr. FÁnScoAÑnÁlvarez
Q. 180226545-2
REPRESENTANTEPROPIETARIOS
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Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

l.- ACTO O CONTRATO
A

OMPRA VENTA

2.- FECHA

QUfTOL ECUADOROTORGAMIENTO: 21 de Diciembre de 2010

3.- OTORGANTES

Cédula APELLLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

170147148- RAUL VIENTE MALES VENDEDOR

170313765- MARIA JOSEFINA MAILA MAILA VENDEDORA

020121481-4 CARLOS GERMAN BORJA BORJA COMPRADOR

171244279-5/ SAIRA LORENA QUISIGUIÑA SANCHEZ COMPRADORA

180226545-2/ FRANCISCO FABIAN ALBAN ALVAREZ COMPRADORg

- 180200638-5 SILVIA LUZMILA SALINAS SALINAS COMPRADDRA

180399016-5 VERONICA DANIELA ROSERO VILLACIS / COMPRADORA

170566821-6 SEGUNDO VICENTE MAILA y COMPRADOR

170694924- MARIA FABIOLA FERNANDEZ FLORES COMPRADORA

171842455-7 NAN.ÖY SILVANA VICENTE FERNANDEZ -/ COMPRADORA ,

(71842454-0 RUTH IRENE VfCENTE FERNANDEZ / COMPRADORA /

171684657-9 JUAN PABLO VICENTE FERNANDEZ COMPRADOR "

171669280-9 ANA LUCIA SHULCA QUIJIJE COMPRADORA

140027814-7 ESMILDA MARILU GALARZA VASQUEZ */ COMPRADORA

171154902-0' FRANKLIN EDISON CHUCHUCA SIMBAÑA COMPRADOR

0 LUIS GONZALO GUSQUI GUSQUI COMPRADOR ~

/ 2401 -L ROSA ELVIRA ZAMORA PACA COMPRADORA

05 -0 | SEGUNDO GONZALO PACAS MAYLA COMPRADOR '

1 50- MARIA ELVIRA GAVILANES OMAGINGA COMPRADORA

BDE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



Dr. Héctor VaNejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

171445303-0 MONICA PATRICIA PACAS GAVILANES COMPRADORA /

171346514-2 JUAN CARLOS MAILA MAILA COMPRADOR /

A
1844682-4 SYLVIA VERONICA PACAS GAVILANES / COMPRADORA

171684649-6 FABIAN GONZALO PACAS GAVILANES / COMPRADOR

QUITO-ECUAog0938094-1 JACQUELINE DEL ROSARIO PACHACAMA CHACHANOMPRADORA,

170833792-6 MARIA EMPERATRIZ VICENTE MAILA COMPRADORA

170936561-1 MARCO FERNANDO SHULCA CAGUANA COMPRADOR /

020004945-0 SALOMON FILIBERTO BORJA LARA / COMPRADOR -

020038264-6 MARIA YOLANDA BORJA BORJA COMPRADOR /

180065215-6 SEGUNDO MANUEL ALBAN MOYA ' COMPRADOR -

180074406-0 TERESA LIBIA ALVAREZ CARRILLO COMPRADOR /

170341113-0 JAIME GUSTAVO GUAMAN MARCILLO / COMPRADOR

170578878-2 JIMENA ALEXANDRA CABEZAS CACEREZ COMPRADORA '

4.-OBJETO

Lotes de terreno Uno y Dos situados en la parroquia San Blas, de este cantón Quito, provincia de

Pichincha.

5.-CUANTIA

USD $ 398.046,80

6.- UBICACION

PARROQUIA: San Blas

CANTON: Quito
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Dr. IIéctor VallejoEspinoza
Registro de la Propiedad QUITO

NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

COMPRAVENTA' Il i I I lillinillil 11111111
HH-0001056

RIA 84
OTORGADA POR: RAFAEL VICENTE MALES y MARIA JOSEF A M ILA

MAILA

QUITO-ECUADOR FAVOR DE: CARLOSGERMAN BORJA BORJA Y OTROS

POR: US$ 398.046,80 .-

NUMERO DE COPIAS DADAS:

MV

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día.Martes veinte

y uno de Diciembre de dos mil diez, ante mí, doctor Héctor Vallejo Espinosa,

Notario Sexto, comparecen por una parte, por sus propios derechos y por los t¡ue

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señores

RAFAEL VICENTE MALES y MARIA JOSEFINA MAILA MAILA, en calidad de

Vendedores; y, por otra, los señor 'CARLOS GERMAN BORJA BORJA, casado con

Saira Lorena QuisiguiñaSánchez; FRANCISCO FABIAN ALBAN ALVAREZ, casado

con Silvia Salinas Salinas; VERONICA DANIELA ROSERO VILLACIS, soltera;

SEGUNDO VICENTE MAILA, casado con María Fabiola Fernández Flores; NANCY

SILVANA VICENTE FERNANDEZ, soltera; RUTH IRENE VICENTE FERNANDEZ,

soltera; JUAN.PABLO VICENTE FERNANDEZ, casado con Ana Lucia Shulca Quijije;

ESMILDA MARILU GALARZA VASQUEZ, soltera; FRANKLIN EDISON

s Mo HUCHUCA SIMBAÑA, soltero; LUIS GONZALO GUSQUI GUSQUI, casado con

sa Elvira Zamora Paca; SEGUNDO GÔNZALO PAÚÀS MAYLA, casado con María

vira Gavilanes 0; MONICA PATRICIA PÀÒAS GAVILANES, casada con Juan

Carlos Maila Maila; SYLVIA VERONICA PACAS GAVILANES, soltera; FABIAN
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GONZALO PACAS GAVILANES, soltero; JACQUELINE DEL ROSARIO

PACHACAMA CHACHA, soltera; MARIA EMPERATRIZ VICENTE MAILA, casada

con Marco Fernando Shulca C; SALOMON FILIBERTO BORJA LARA, casado con

María Yolanda Borja Borja, SEGUNDO MANUEL ALBAN MOYA, casado con Tereza

Libia Alvarez; y, JAIME GUSTAVO GUAMAN MARCILLO, casado con Jimena

Alexandra Cabezas C.; por sus propios derechos, todos ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en este cantón Quito,hábiles para contratar y obligarse, a

quienes identifiqué con su presencia y con la cédula de ciudadanía que me

presentan -cuyas copias adjunto, de 10cual doy fe y dicen: Que celebran..el

contrato que se contiene en la siguiente minuta:.-SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA contenida en

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compra venta por una parte los cónyuges señores:

RAFAEL VICENTE MALES y MARIA JOSEFINA MAILA MAILA en calidad de

VENDEDORES y por otra parte los señores: CARLOS GERMAN BORJA BORJA,

casado con Saira Lorena QuisiguiñaSánchez; FRANCISCO FABIAN ALBAN

ALVAREZ, casado con Silvia Salinas Salinas; VERONICA DANIELA ROSERO

VILLACIS, soltera; SEGUNDO VICENTE MAILA, casado con María Fabiola

Fernández Flores; NANCY SILVANA VICENTE FERNANDEZ, soltera; RUTH IRENE

VICENTE FERNANDEZ, soltera; JUAN PABLO VICENTE FERNANDEZ, casado con

Ana Lucia Shulca Quijije;ESMILDA MARILU GALARZA VASQUEZ, soltera;

FRANKLIN EDISON CHUCHUCA SIMBAÑA, soltero; LUIS GONZALO GUSQUI

GUSQUI, casado con Rosa Elvira Zamora Paca; SEGUNDO GONZALO PACAS

MAYLA, casado con María Elvira Gavilanes Ç( MONICA PATRICIA PACAS

GAVILANES, casada con Juan Carlos Maila Maila; SYLVIA VERONICA PACAS

GAVILANES, soltera; FABIAN GONZALO PACAS GAVILANES, soltero;

JACQUELINE DEL ROSARIO PACHACAMA CHACHA, soltera; MARIA



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

QUITO - ECUADOR

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: RAFAEL VlCENTE MALES y MARlA JOSEFlNA MAILA

MAILA

A FAVOR DE: CARLOS GERMAN BORJA BORJA Y OTROS

POR: US$ 398.046,80 .-

NUMERO DE COPIAS DADAS:

MV

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día Martes veinte

y uno de Diciembre de dos mil diez, ante mí, doctor Héctor Vallejo Espinosa,

Notario Sexto, comparecen por una parte, por sus propios derechos y por los que

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señores

VICENTE MALES y MARIA JOSEFINA MAILA MAILA, en calidad de
CVe

d ; y, por otra, los señores CARLOS GERMAN BORJA BORJA, casado con

a QuisiguiñaSánchez; FRANCISCO FABIAN ALBAN ALVAREZ, casado

coe. a Salinas Salinas; VERONICA DANIELA ROSERO VILLACIS, soltera;

SEGUNDO VICENTE MAILA, casado con María Fabiola Fernández Flores; NANCY
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SILVANA VICENTE FERNANDEZ, soltera; RUTH IRENE VICENTE

FERNANDEZ, soltera; JUAN PABLO VICENTE FERNANDEZ, casado con Ana

Lucia Shuica Quijije; ESMILDA MARILU GALARZA VASQUEZ, soltera;

FRANKLIN EDISON CHUCHUCA SIMBAÑA, soltero; LUIS GONZALO GUSQUI

GUSQUI, casado con Rosa Elvira Zamora Paca; SEGUNDO GONZALO PACAS

MAYLA, casado con María Elvira Gavilanes 0; MONICA PATRICIA PACAS

GAVILANES, casada con Juan Carlos Maila Maila; SYLVIA VERONICA PACAS

GAVILANES, soltera; FABIAN GONZALO PACAS GAVILANES, soltero;

JACQUELINE DEL ROSARIO PACHACAMA CHACHA, soltera; MARIA

EMPERATRIZ VICENTE MAILA, casada con Marco Fernando Shulca C;

SALOMON FILIBERTO BORJA LARA, casado con María Yolanda Borja Borja,

SEGUNpO MANUEL ALBAN MOYA, casado con Tereza Libia Alvarez; y, JAIME

GUSTAVO GUAMAN MARCILLO, casado con Jimena Alexandra Cabezas C.; por sus

propios derechos, todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este

cantón Quito,hábiles para contratar y obligarse, a quienes identifiqué con
,

su

presencia y con la cédula de ciudadanía que me presentän cuyas copias adjunto,

de lo cual doy fe y dicen: Que celebran el contrato que se -contiene en la

sigtiiente minuta:.-SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de COMPRAVENTA contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPAREClENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

de compra venta por una parte los cónyuges señores: RAFAEL VICENTE MALES y

MARIA JOSEFINA MAILA MAILA en calidad de VENDEDORES y por otra parte los

señores: CARLOS GERMAN BORJA BORJA, casado con Saira Lorena Quisiguiña

Sánchez; FRANCISCO FABIAN ALBAN ALVAREZ, casado con Silvia Salinas Salinas;

VERONICA DANIELA ROSERO VILLACIS, soltera; SEGUNDO VlCENTE MAILA,

casado con María Fabiola Fernández Flores; NANCY SILVANA VICENTE



Dr. Hector Vallejolfspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

FERNANDEZ, soltera; RUTH TRENE VlCENTE FERNANDEZ,soltera; JUAN PABLO

VICENTE FERNANDEZ, casado con Ana Lucia Shulca Quijije;ESMILDA MARILU
IA s

GALARZA VASQUEZ, soltera; FRANKLIN EDISON CHUCHUCA SIMBAÑA,

soltero; LUIS GONZALO GUSQUI GUSQUI, casado con Rosa Elvira Zamora Paca;

Qt)ITO-ECUADORSEGUNDOGONZALO PACAS MAYLA, casado con María Elvira Gavilanes 0;

MONICA PATRICIA PACAS GAVILANES, casada con Juan Carlos Maila Maila;

SYLVIA VERONICA PACAS GAVILANES, soltera; FABIAN GONZALO PACAS

GAVILANES, soltero; JACQUELINE DEL ROSARIO PACHACAMA CHACHA,

soltera; MARIA EMPERATRIZ VICENTE MAILA, casada con Marco Fernando Shulca

C; SALOMON FILIBERTO BORJA LARA, casado con María Yolanda Borja Borja,

SEGUNDO MANUEL ALBAN MOYA, casado con Tereza Libia Alvarez; y, JAIME

GUSTAVO GUAMAN MARCILLO, casado con Jimena Alexandra Cabezas C.; por sus

propios derechos, a quienes mas adelante y para efectos de este contrato se les

denominara los COMPRADORES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores: RAFAEL

VICENTE MALES y la señora: MARIA JOSEFINA MAILA MAILA, son dueños y

propietarios de derechos y acciones equivalentes al cien por ciento en los lotes de terreno

signados con los números UNO Y DOS que hoy forman un solo cuerpo de la superficie

de cinco mil ochenta y un metros cuadrados, y dos mil metros cuadrados sumados los

dos inmuebles tienen una superficie total dediëÐEWIUl§W@PIEWTWÑ'Õ¾ËŸRÔS

dit 88 M , en los referidos inmuebles existen varias construcciones que

sumadas todas estas tienen una superficie total de MIL NOVENTA Y UNO METROS

RADOS (1.091M2), ubicado en el sector denominado la Cocha de la hacienda

an Jo de Monjas anteriormente hoy Monjas Madrigal, de la parroquia San Blas, cantón

Quït; provincia de Pichincha, en virtud de haberlo adquirido por compra a las señoras:

IJÁNCA CORTEZ VIUDA DE POLIT, JAIME, OSWALDO, SUSANA,
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MARTHA y CARLOS POLIT CORTEZ, la primera vendió el cincuenta por ciento que

tenia como derechos de gananciales en calidad de cónyuge sobreviviente de su esposo

quien en vida respondía a los nombres de: CARLOS POLIT JARRE y los hijos señores:

JAIME, OSWALDO, SUSANA, MARTHA y CARLOS POLIT CORTEZ vendieron

todos,los derechos y acciones que les correspondía a cada uno como cuota hereditaria de

su padre antes referido consolidándose de esta manera en el cien por ciento de los

derechos y acciones determinándosecomo cuerpo cierto, según escritura pública otorgada

el dos de Agosto de mil novecientos setenta y dos, ante el Dr. José Vicente Troya

Jaramillo, Notario Segundo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad, el cuatro de agosto de mil novecientos setenta y dos.- TERCERA.- COMPRA

VENTA: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores: RAFAEL VICENTE

MALES y MARIA JOSEFINA MAILA MAILA, dan en venta real y perpetua

enajenación los inmuebles uno y dos que hoy forman un solo cuerpo ya constituido en

cuerpo cierto, así como también las construcciones existentes singularizados y

determinados en la cláusula anterior a favor los señores: CARLOS GERMAN BORJA

BORJA R NCIS O FABIAN ALBAN ALVARE , ŸÈRONICÄÓÀNIËLÄ
ROSERO VILLACIS, SEGUNDO VICENTE MAILA, NANCY SILVANA

VICENTE FERNANDE , RUTH IRENE VICENTE FERNANDE , JUAN

PABLO VICENTE FERNANDEZ, ESMILDA MARILU GALARZA VASQUEZ,

FRANKLIN EDISON CHUCHUCA SIMBAÑA, LUIS GONZALO GUSQUI
JJ

GUSQU , SEGUNDO GONZALO PACAS MAYLA, MONICA PATRICIA

PACAS GAVILAN , SYLVIA VERONICA PACAS GAVILANES, FABIAN

4/
GONZALO PACAS - GAVILANES, JACQUELINE DEL ROSARIO

PACHÁCAMA CHACH MARIA EMPERATRIZ VICENTE MAIL ,

SALOMON FILIBERTO BORJA LARA, SEGUNDO MANUEL ALBAN

MOYA y JAIME GUSTAVO GUAMAN MARCILLO, la venta se lo hace



Dr. Héctor VallejoEspinoza
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como cuerpo cierto, cabida y esta delimitado dentro de los siguientes linderos actuales por

el NORTE.- Con Propiedad Municipal, por el SUR.- Con la Línea Férrea, por el

o ORIENTE.- Con propiedad Municipal que actualmente esta construyéndose el parque

Cuscungo; y, por el OCCIDENTE con la calle Mariano Hinojosa en parte; y en otra con

3UITO - ECUADOR propiedad Municipal.- CUARTA.-.PRECIO.- El precio materia del presente contrato

escritural es la suma de: TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y

SEIS DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS ($. 398.046,80), valor que los

vendedores declaran haberlos recibido de parte de los compradores de contado, en

moneda de curso legal y a su entera satisfacción sin que en lo posterior tengan que realizar

ningún tipo de reclamo por este concepto. Razón por la cuál transfieren a perpetuidad el

dominio y posesión de los dos lotes de terreno, que forman un solo cuerpo, con todas sus

derechos, usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres y mas derechos anexos de

conformidad con la ley y sujetándose al saneamiento por evicción y asumir la defensa de

los juicios redhibitorios en caso de haberlo.- QUINTA.- DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Para la celebración de la presente escritura se cuenta con el

certificado conferido por el señor Registrador de la Propiedad, documento que mandara se

incorporen en el protocolo de escrituras públicas a su cargo como documento habilitante.-

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente escritura

publica serán pagados por los compradores hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, a excepción del pago de plusvalía el mismo que será pagado por parte de los

vendedores en caso de haberlo.- SEPTIMA- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para

los efectos legales y judiciales que se deriven de este contrato las partes renuncian

cilio y se someten expresamente a los Jueces competentes de la Ciudad de Quito.-
M

C Ä A.- ACEPTACION.- Presentes los contratantes dicen que aceptan el total

ont o de la presente escritura por estar hecha en seguridad y garantía de sus

n es.- NOVENA.- INSCRIPCION.- Los compradores quedan facultados para

citar la inscripción de la presente escritura en el Registro de la Propiedad
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correspondiente.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez y eficacia del presente instrumento público al cual le damos el

carácter de una ejecutoria inviolable.- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por la Abogada Judith Morales Mendoza, con matrícula diecisiete

guión dos mil nueve guión doscientos sesenta y uno C.J., y que los contratantes la

ratifican y aceptan en todas sus partes.- Para el otorgamiento de la presente escritura

publica se observaron todos los preceptos legales.- Leída esta escritura a los

comparecientes, íntegramente, por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican,

y firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.- En este acto, la señora María

Josefina Maila Maila, manifiesta no saber firmar por no haber aprendido a leer ni escribir,

y a ruego lo hace el señor Edgar Wilfdrido Borja Borja.

RAFAEL V CENTE M

MARIA JOSEFINA MAILA MAILA

OS GERMAN BO A BO

' O ABIAN ALBAN ALVARE

VERONICA DANIELA RO LLACIS

SEGUNDO VlCENTE MAILA

NAN TE EZ
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RUTH IRENE VICENTE FERNANDE

JUAN PA Vl'CENTEFE NDEZ

-Qt)\TO-ECUADOR ESMILDA M U GA A VASQUEZ

FRANKLIN EDISON CHUCH MBAÑA

LUIS G LO G SQUI GU 01
O£ D i3Ÿ 253- y .

EGUNDO GONZALO PA MAYLA
J7-oS32f/V-<>

MONICA PATRIClA PACAS G ILANES
y 4 Jy/Yyr3o3-D.

SYLVIA VERONlCA PAÑÀS"' AVILANES

jy/1YY6U-y.

FABlAN GON ALO PAC GAVILANES

JA QU JN DE ROSARIO CAMA CHACHA

MA P TRIZ VICE El ÂILA

ALO 1 IB T A'

cro 00 9 r S ALBAN M

G STAVO GUAMAN M O og
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPL£DAD
DELCNÓNQUTO CERTIFICADO No.: C51497425003

FECHA DE INGRESO: 30/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 04/08/1972-3-317f-803i-r lc/c40205735.001 y 002 02/08/2005 n/21TÑ$:;T00000001126;
Matriculas:;0
El infrascrito Registradoy ledadde eg Gàii ggdepæyisadoslos índices y
libros que reposan en eFarcInvo p gegaly debidigfãrnia coitificúk¡nk
1.- DESCRIPCION DE LA lŠÓREDAD:
Lotes números Uno y dos situado efflaiarroquia San Blas de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
RAFAEL VICENTE y su ihŠd MARIA JúSEFlNA MAILA I E ICENTE.
3.- FORMA DEADQiJIŠÚÙ ANTECEDENTES:
Adquirido en nia¶ðr dit ' diante compit a Blanca% i a' b lit e hijos, según
escritura celebrada el dos fade mil novbetentó se tà dos, te el notario doctor
José Vicente Troÿa, inscr cuËœde Agosto de mil nà ec to eten y dos.
4.- GRAVAMENES Y OA$ÈRVACIONES:
Ninguno - Dado el tiemg trariscurrido de la adquisici oligina y por cuanto en
mscripcion s antiguas eggn errores o

.

falta de margþa bes. A pedido de la parte
intehda se confiere la IËIgCION únicamenteibas lp que consta en los libros,
y después de la revisióti padä pörel departament de i ,

-por lo que deslindamos
respons ilidad por los e ne puedan darse.- LOS ROS DE GRAVAMENES
HAN SI gVISADOS EL 13 DE DICIEMB 010 dcho a.m.
ResponsatÏle'PAUL GUZ

DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NIUN1CIPIODEEDISTRITO METROEOLITANO DE QUIT

20,2); e 60 2 0 5 6 Fech de Emis n

noTr butaciŠl

nformación Personal:

Cédulal Uc 00000201214814
Contribuyent BQRgA BORJA GAR RMAN R

Ubicación:

clave tisy PREDIAL 028
LINEA FERRQ A LET . CASADirecciój

Barrio Parroquia Placa

Información:

o o
E MAL

SA

caue in Rebaja de Ley

entanilla: A enci Subt tal:
25049 \ $3 80 67ans Muni iýal. rans. Banco o' Importante 's

M.ÒONSEIO PROUMOIAI.
DE PIONINOHA '

AÑO Dl ECCION FINANCIERAi FECHA PAGO '

2010 COMPR BANTE DE COERO 2010-12-16

I ULA/RUC NOMBRES . F Gkl D EMI N DE CUO

201214814 BORJA EORJA CARLOS G 2010-12-16- / 1 a 1

o imponible ValorAnual To idad Exonergón RebÃ¡ In r

047.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

C PTO CANCELACION:$:EGISTROS g¿p5 C tiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0 00

No..Ventanilla B o buenta '

0022601 399 85 '

RANS C

CENTE MALES RAFAEL 63 35
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MUNICIPIODEL D,lŠTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO -

,,lo
RCIP10 DEl.MSTUTO
t0POLITANO DE QUITO

TRAMITEN°.

FECHA TRANSFERENCIA
3R
ISTRADOR DE LAPROPIEDAD
3ENTE

COMPRA- VENTA

GO EN SU CONOCIMIENT I EgE gl AggCRITURA

BOR A BORJA CARI... 8 GERMAN Y OTROS
OTORGA

VOR DE .

DIO **7.081 TIPO **1.091

ADE TERRENO ******398 .046 , SO STRUCCl0N

NTIA $. ALICUOTA

\NCIAMIENTO R CE JE

IMPUE IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSAD SEGUN LEY DE:

' :4 *********** MEît MUNICIPAL '
UTILIDAD:

ALCABALA:

REGISTRO:

SUPERVISOR UNIDADDESCONCENDA TRANSFERENCIADOMINIO-RENTAS
ÄGMIMSTRACIONEGNAWAlŒEOSLOSEQMllUi&S

N° 0012101



H.00NSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA F,ECHADE PAGO

2010 COMPROEKMTEDE COaRO 2010-12-16-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIbN No. DE CUOTAS

201214814 B UA BORIA CARLOS G. ' 2010-12-16- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Aqual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

398.047.00 0.00 ' \ '
0 00 0.00 0.00 0.001

CONCEPTO G4 iCELACION: ALCAEALA 39fDOS Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80

otal

Cobrado por No. Ventanilla Bànco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA OTG 37IC"ßNTEMALES RATAEL 63663

0 DIREC OR FINÁNCIERO

/
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19 MANZO- 1932 ÀARIAMCEDES MAILA
.

007-1 035001M7 F ÉÙÍTO .
10/07/200

.

PICHIÑCHA/ 1ÛÏ0Ÿ/
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Se otorgó ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,de
cuyo archivo me encuentro actualmente encargada por Licencia concedida a su titular
conforme Acción de Personal número dos mil ochocientos quince - DP-DPP, de l'echaveinte de
dicietnbre del dos mil diez, Dirección Provincial de Pichincha, del Consejo Nacional de la

Judicatura, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada, legalmente firmada

y sellada en Quito,a siete de enero de dos mil once.-

Dr. or Vallejo Espinoza
N 10 S D TO

I

RA.
.

VILLACIS MORA
NOT@lA SE A SUPLENTE DEL CANTON QUITO



iC.\3GALO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razã.! de Inseripción

.i e.1a led.a queda inscritu in presente escritura en el:

is; d'. L·EPPU?iEUAD. romo 1-12.repertorio(s) -99.37

\¾:r:culas .tsignadas.- SMI.AS0005584 Inmueble consistente en dos lotes números UNO y DOS.
.

-r B•man no e.•lo cuerpo. Situado en la parroquia SAN BLAS. de este cantún.

!..mes 0¯' rehrero2011. 10:22:38 AM

l. r. L. ..- OR

!CENl F MALE
^

LŸ¾ e NDEDOR
\!.\ll.A MAll.A AiARIA JOSEFINA en su calidad de VENDEDOR
IN MUA BUKJA CARLOS GERMAN en su calidad de COMPRADOR

Uiä!GQiNA SANCHEZ SAIRA LORENA en su calidad de COMPRADOR
1 8 \N AL\· AREZ FRANCISCO FABlAN en su calidad de COMPRADOR
\LINAS:.ALINAS SILVIA LUZMILA en su calidad de COMPRADOR
WERO \ II.LACIS VERONICA DANIELA en su calidad de COMPRADOR

YK FN I i MA li.A SFGUNDO en su calidad de COMPRADOR
r: h t.A +/. H.OV.ES MARIA FABIOLA en su calidad de COMPRADOR

ici N· I- i+RNANDE7 \'ANCY SILVANA en su calidad de COMPRADOR
\ u FNië H-KNANDE7 RUTHIRENEensucalidaddeCOMPRADOR
\ d i N: r i LitN ANi)FZ JUAN PABLO en su calidad de COMPRADOR
<HDI.CA IlU'IE AN.4 LUCIA en su calidad de COMPRADOR
GAl AR/.A VMODEZ ESM1LDA MARILU en su calidad de COMPRADOR
t'Hi..CHi.CA SIMI3AÑA FRANKLIN EDISON en su calidad de COMPRADOR
QUSQi.:I GI. S.Oli LUIS GONZALO en su calidad de COMPRADOR
¿AMOR-\ PACA ROSA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR
PACAS MAYI A SEGUNDO GONZALU en su calidad de COMPRADOR

· A Vll..ANESOMAGINGA MARJA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR
"AE'AN GAVILANES MONICA PATRIClA en su calidad de COMPRADOR
in.s!LA MAli..A JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR
IMCAS GAVILANES SYLVIA VERONICA en su calidad de COMPRADOR .

PAt AS U-'.VILANES FABIAN GONZALO en su culidad de COMPRADOR
Y,-.CH,.<'AMA Cl lAt'llA JACQUELINE DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
, N.'EN Ti MAILA MARIA EMPERATRIZ en su calidad de COMPRADOR
>HL l.t. A CAGUANA MARCO FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
30RJA i.ARA SALUMON FILlBERTO en su calidad de COMPRADOR
SORJA BUR.'A MARIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
ALBAN MOVA SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
U.\ \REZ CARRILLO TERESA LIBIA en su calidadde COMPRADOR

J \\lAN MARCII.LO JAIME GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
\RE/ \S·:.'ACERF/ JtYENA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR

.a
numer.o de moricula le servirán para cualquier trámite posterior

Ro.sponsable ..-

A,esor.- M-tNCEl. PF.REZ
R, ,isar.- PADLO CONTRERAS
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6 POR•/d 6.351,oo

a Fn la ciudad de Ean Francisco de u

o to, Capital de la Nenública ael Fcuador, a dos ce Agosto de

10 mil novecientos setenta y dos, ente mi, el doctor aosé Vicey

11 te Trova Jaramillo, Foterio Sexundo del Cantón Quito, compa-

12 recen: toË una verte la señora doña Blence Cortés viuda de

is P611t, por sus propios derechos y como mandataria de sus hi

u ,ios: Jaime, Oswaldo, Eusons de Cabrera y Carlos P61it Corté ;
la señora Martha Ÿ$1ii de Chiriboga,

casada,~
en calidad de

16 vendedores; por otra parte, el señor Rafael Vicente, casado
I

17 y SU FUjAT FAñnra María Josefine Maila de Vicente, como come

to pradores.- Tos comoprecientos son ecuatorianos, mavores de ,

edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles

doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el contenido
20 .

21
de la sigui.ente minuta: "SFPOP NOT A R I 0": Fn su

22
98 iStPO de OScrituras públicas, sirvase hacer constar una

23
d€ COmpraventa, contenida en las siguientes cláusulas: Pr ;

mer a.- Por escritura pública otorgada el dieciocho de E-

nero de mil novecientos cuarenta y seis, ante el Fotario dog

tor Alejandro Troya, doña Isabel Miranda viuda de Barahona,

27 vendi6 su~ýredio San José de vonjas y anexos, el doctor Car

as los Pólit Jarre y a su mujer doña Blanca Cortes de F61it, -



escritura inscrita el veintitres de Fnero del mismo añô, u-

bicado dentro de la jurisdicción de la parroouis San Bles,

del cantón Duito.- Segund a.- Habiendo fallecido el
doctor Carlos Pólit Jarre el trece de marzo de mil.loY.ersien-

tos sesente v ocho, esta hacienda nuede de propiadod de· la

mitad de su cónvure sobreviVierte señorm Rlone Ontfje de

7 Pólit, en virtud de la compre enunciada en la cláusula pri-

mera de erte contrato en concepto de D32ni33" -

mitad a sus hiios leeftimos; Jaime, newaldn, suo n. .de..ce-

brere, verthe de Chiriboga, v Carlos Pólit Cortés, como los

únicos cinco herederos, según consta de la aprobación.leFal

de los bienes sucesarios que han ouedado establecidos son
sus respectivos valores y superficie, por el juicio de in-

Ventario y le liquidación que se ha practicado, para el e-

fecto 'el pago del impuesto e las herencias, como s.e
..d__emugs

tre con los comprobantes de paro que·se ekhi-ben v le coria

de posesión efectiva, debidamente inscrita el treinta de T-

nero de mi noËcGnfos sesenta v nueve.- Tercer De

una sección del.mismo predio denominada La Cocha, sit_uada.er

la parte sur de la Hacienda Monjas, el Arcuitecto Fduardo

Gortaire, ha levantado un plano señalando varios lates enn

lo_s números uno el seis y las suverficies de cinco off=nchen

ta y uno, dos mil, doscientos, dos mil ochocientos com-

renta, un mil seiscientos veinticinco v diez mil aninion-

tos metros cuadrados, respectivamente, cuya cevide tntel

2e tiene veinte y dos mil doscientos cuarente v seis metros enm-

27 _drados y los siguientes contornos: Sur, con cuebrada y túnel
que separa los lotes A yB de propiedad del señor Julio Césa

26



Delgado Fierro; luego por el-Oc i ente, con 1 inea el ('ee

rrocarrillel Forte; al orte, cþn quebrada q e

3 TrenOs del señor begundo Mari
g/o

Alomoto; y, hacia e -

4 Oriente, ouebrada F1 atán.; u a rt a .
- La superficie

de jëìrfiÏë""ý dÜ'ä'"til do cier cuarenta y seis metros cua-
us 5

RIA2n

6
(grgdos indicados en la cl ula anterior, con descripción

7. de le.s åreas y contornos e los lotes signados con los núm -

a ros uno, dos, tres, cuatro, cinco v seis, la señora Blance

9 Cortés de Pólit y sus hijos Jaime, Oswaïdo, Susana de Cabre--

o i ra y Carlos Pólit Cortés, representados por su madre, la men
i T

y tada señora de P61it, en virtud del poder cuva copie se agry

2 , ga y Martha Pólit de Chiriboga, venden y dan en pernétua e-
I

na,1enación al señor Hafael Vicente ve su muier Mería Jose-

fina Mail Vicente todos los derechos y acciones compren

didos dentro de los lotes und, dos) tres, cuatro, cinco v

seis antes indicadosy-on lo-ove-corresponde a la zona deno-

o minada La Cicha de la Bacienda San José de Mon,ias, en virtu

de las autorizaciones concedidas tanto vor el Ilustre vuni-

a cipio de nuito, como también del Instituto Ecuatorieno de

20 RefOrma Agraria y Colonización, IFRAC, aue ce agregan.- -

21 Wu i n t-a.- F1 preci'o de venta de los lotes uno, dos trev

22 CUBirO, CinCO v seis aue comprende la superficie de veinte .

23 Y OOs mil doscientos cuerente v seis metros cuadra os.es el-

24
de treinta y seis mil trescientos treinta y un sucres, que

llos vendedores declaran haber recibido en moneda en curso -

25 I

26
legal ÿ 8-SU €ntBTR EstiSfacci6n, 'al igual aue los compredo-

27
TOS, quienOS también declaran haber recibido dichos lotes a

28 Satisfacción, sin que haya ningún reclamo de su parte.-à e



t a.- ein embargo de haber determinado las superficies y lir.

deros de les secciones signadas con los números uno, dos, -

tres, cuatro, cinco y seis constantes del plano oue ãe pro-

tocoliza, la superficie total de veinte y dos mil doscienter

cuarenta y seis metros cuadrados, la compra .lo hacen como

6
CuerpO cierto, sin emoargo de indicarse -la-superficie-y-lin-

deros de suerte oue si su superficie fuese mayor o menor cue

las declaradas, ninguna de las partes contratantes tendrán

derecho a hacer .reclamo
alguno. Conformes las partes contry

tantes con las estipulaciones precedentes, se ratifican en10

todas sus partes, por lo que los vendedores transfieren a ger
11

petuidad, la posesión, uso, goce y dominio del inmueble que

se vende y descrito en las cláusulas tercera v cuarta de es-

te contrato, con todas sus entradas, salidas, uso y servidum

bres, obligándose a la vez al saneamiento por evicción de co

formidad con la Lev.- Oct a v a.- Fo se presenta-el Certi-

ficado del Negistrador de la Propiedad, por que los comprado

res acenten la declaración de los vendedores, de oue el pre-

dio que se vende no sufre gravamen alguno.- Nov e-n a.-Los

gestos oue demande la presente compraventa, entre otros, el

2 9860 de alcabala, inscripción, plusvalia, derechos de carátu-

la y otros, son de .cargo del comprador.- D é e i m a.- Los -

compradores cûniraan t_odas les obligaciones constantes, de

las autorizaciones determinadas en los oficios números tres

il noventa v nueve, fechado el veintiocno de Jul'a-de mil -

26 COV€CientOs setenta y dos, concedida tor el .señor Alcalde de.

27 San FTSECiSCO de Wuito y número cero cuarenta y seis-sesenta-

28 y nueve de veinte y siete de Julio de mil 'novecientos setenta



y dos, del nstituto Fcu torie de Neforma A aria

zación, ITRAC, que se gregan, espectivamente'. U

3 L'OÌ87iO, se servirå agregar s demás cläusulas de e tilo v

Ley,- rirmado).- doc or Ge do Mesias.- Abogado.- nasta e-
Tra. Ximenn
Mo'unode quí la minuta que qu da 1 ada a escritura publica con todo

Julinus a...»

OTARIA2a el valor legal.- v leida e ha sido e los comparecientes,

por mi, el Notario, se re ifican y firman conmigo en unidad

de acto, de todo lo cual, doy fe; asi como de aue Maria Jos

fina Maila por no saoer hacerlo, imprime su nuella digital

y pide al teitigo señor Julio César Rivera, Iirme a su nom-

bre.- firmado).- Blanca Cortés de Pólit.- firmado) Martha

Félit de Chitiboga.- firmado).- Pafael vicente.- Ray una hu

lla digital de Maria Maila.- firmado).- Julio 0. Rivera, te

tigo.- firmado).- F1 Notario, Doctor J. Vicente proya J. .-

U 0 C U.M,F..N TOS . H A E I L I T A NTE S.- C_OMPULSADE

LA PROTOCOLIZAGION DFL PODFR OTORGADO-POR-FL SEÑO2 JAIMF PO-

LIT CORTFS Y HFRMANOS.- A FAVOR DF LA SFRORA BLANCA CORTFS

e VIUDA DE POLIT.- Seiscientos aoce.- WORTH MICHIGAN.- AVE.-

o Chicago, Illinois, sesenta, reiscientos once.- COPIA.- PODFP

2o
ESPFCIAL.- Fn la ciudad de Chicago,'Fstado d.e Illinois de -

21 los Fstado3"Unidos de Norte América a los treinta v un días

22 del mes de mayo de mil novedientos sesenta y ocho, ante mi

22 Fnriaue Marnuez de la Plata, Cónsul de Primera del Fcuador,

24
COmparecen: dosctor Jaime Pólit Cortés, ecuatoriano de naci-

miento y smericano de naturalización v doña Maria Luisa L6pez
25

a
de Pólit, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domi

ciliados en la casa número catorce de la calle Skine Friwe -

27

de la ciudad de Ford Madison, Fstado de Iowa; doctor Oswaldo



Pólit Cortés y doña Martha Vivanco de Pólit, mayores de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la casa número

3.001 de la calle Cheanut Drive de la ciudad de Decatár del

Fstado de Illinois; Carlos Fduardo Pólit Cartés v doña Judith

Riceurte de Pólit, mavores de edad, de nacionalidad ecusto-'

riana, domiciliados.en la case número 3.510 de la calle -

treinta y seis de la ciudad de Moline, Fstado de Illinoie v

doctor Orlando Cabrera, ecuatoriano de nacimiento y america-

no de naturaliza.ción y de la señora Susana P61it de--Cabrere,

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la casa númerc

setecientos sesenta y uno de la calle Karen Court de la mit

ma ciudad de Decatur, Fstado de-Illinois, a cuienes igualmer

te de conocer doy fe, y dicen que de acuerdo con la leves e-

cuatorianas, tienen a bien otorgar poder especial, -cual en

derecho se reauiere a favor de la señora Blanca Cortés viuda

de Pólit, les tres primeras pare,1as de estoeos antes nombra-

dos, en la forma oue a continuación siFue; v la
últ-i-ma

pere-

,ja de esposos, esto es el doctor Orlando Cabrera v doña Suse

na de Cabrera, de acuerdo con el contenido en cláusula espe-

vo cial redactada al- final de este voder; a).- Para que.adminis

2 tre en la forma más amplia todos los bienes mnebles n inmne-

bles aue poseen y los que adquieran en lo sucesivo; b).- Para
22 .

22 aue compre, vendaT¯permute,
hipoteaue, tome o às en morende-

miento, cualauier inmueble, estivulando libremente les enndi..

a ciones, recibiendo valores v confiriendo reci bos¡ c .- men

se pue celebre escrituras de 'cancelación de hipoten38, rayam -

27 DOS y COnÌrat0S en general, d),- Farß QUE gire, ced propte

o endose letras de cambio, pagarés, libranzas, giros y todo



otro documento de crédito 10 morne o cones c'
1

...---.-- Ju

2 e) Reciba, colooue dinero a a tcrésie oro + ena r

tives garantias y hagg toda ase de operaciones barrefi"as

estiones administra ivas .- Para que comparezca en juicio

nada de inventerios, de p rtic a que hubiere lug en la ce-

a. lebración de le 'escr ý e partición de los bienes susce-

sorios correspondientes 4 doctor Carlos Pólit Jarre y ade-

más pegue impuestos fiscales y municipales, tasa.s, a oue die-

o re lugar la pertura de la eucesión de dichos bienes; g) Para

oue en representación de los poderdantes commerezca en todos
,

los =ctos o contratos cue requieran la interven én°de ellas,

h3.- Fare que en se urided de las obligaciones sustituva o
exija según el caso, las cauciones correspondientes;'i).-Fn

fin para que pague honorarios por el concepto aue fuefe o -
·

cua=quier contribuci6n que nor este mandato lo e‡i,jan.- Al e-

fecto confieren a su andetaris las más aarlies facultades
16

para toda clase de actos o contratos aue interesen a sus man--

dantes y les especiales del erticulo 50 del Código de Froce-

dimiento civil, pudiendo también sustituir este poder en to.
do o en parte y en favor de cualquier persona dë 'eu confian-

21
za, CLAUPULA FSPFCIAL DF LOSFSPOSOS EUSANA POLIT CORTFS Y

22 DOCTOR ORLANDO CAERFRA.- F1 Poctor Orlando Chbrere v dnfa Su-

sana_ Fólit interviniendo en unidad de acto, con las demás per-

ones oue han intervenido anteriormente como nödttdantes de

uienes con este roder especial mandato be excluve, confierer

expresamente poder especial, a la señora Blanca Cortes pare

lo siguiente: a).-Para aue a su nombre v rerrementaci n inteY-

2e lenga como actor o demandado en el iuie,o de inventerin de



vertición si es que bobier" o "" '? celetroei6n dc le tool.

2 tura de Unrtic,6n relative a lne Mener enrecorios del doc

a tor Carlos Pó-1-it :Tar"e, rna el rotomr,,io Be -vr-abog-edo do -

4 fenSOr, Dagando honorarios v todos los impues.ton_:fiscaleF v

s :municipales, tasas V otras contribuciones oue diere lugar v

6 cue los poderÃantesadauieran con motivo de dicha snresifny

7 b).- Para aue celebre escritures de cancelación de hipr†mroe,

gravémenes y contratos en generel, como venta, compra, per-

muta, hipoteca.,o.arrendamiento de cuelouier bien inmueble, gg.

10 tipulando libremente las conòiciones, recibierdn valnroe y.

confiriendo recibos de todo cuento se relaciones con los bis
11

'nes que adquiera de la sucesión del doctor Carlos P61it Jarre.

Con este poder especiel, cueda expresamente excluída le in-

5
expresamente se señalen par, la señora Elenca "ortés de P6-

lit.- Y leide cie le fue a los otorgantes esta escritura de

poder, por mi el Cónsul de Primera del Fcuador, se afirma y

ratifica en lodas sus.partes, en raz6n de lo cual vrocedie-

ron a firmar en.unidad de acto, conmigo de todo lo cual doy

fe.- Se otorgó ente mi y en fe de ello, confiero esta crime-
20 -

ra copia, sellada y firmada en Chicago a los treinta y un -

días.del mes de mayo de-mil novecientos sesenta y ocho.- f)

Fnriaue Márouez'de la Plata, C6nsul General del Fcuador. Hay.

un sello.- RFPUBLICA DFL FCUADOP, VINISTFRIO DE RELACIONES

FXTERIORFS.- Legalizaci6n número mil ochocientos siete.-Qui-

to, julio ocho de mil novecientos sesenta y ocho.- Certifico

one la firma precedente del señor Fnriaue Márcuez de la Pla-

ta, Cónsul G.eneral del Pcuador, en Chicago, es auténtica ,-



firmado) ~Fduardo Dávelos.- Di¡ ector del Depe ment s -

lar.- Hav un sello. A peti 6n del interesad ' NFetec

en mi Registro de escrit s públicas del presen e

4 QuitO,a ocho de j lio de 1 novecientos sesenta y ocho.-F1
3ra. Ximenn .

Í|
Moonoce

, Fotario, firmado) c 1medo del Pozo,- Rev un sello .-

Solinus jy
oTAmA2a.

e Se protocolizó ente 73otario doctor 1medo del Pozo, cu-

7 YO archivo se encuent 'd a mi cargo, en fe de ello confiero

esta copia, sellada y firmado en Duito, a tres de febrero di

mil novecientos sätenta v uno.-f) F1 Notario, Dr. J. Vicente

Troya.- Fs compulsa de la protocolización del poder transcr

to aue se protocolizó ente el Motario doctor 1medo del Po

zo y cuyo-archivo se encuentra hoy a mi cargo.- La confie-

to sellada y fimada en quito, a tres de agosto de mil nove-

cientos se.tenta y dos.- PL "OTA I".- f) Doctor J. Vicente

Troya.- IFRAC.- INSTITU O FCUATOOIANO DF °FFDDVA AGRARIA Y

COLOFIZACION.- IFRAC.- Oficio número cero cuatro mil seia-

ciertos sesenta y nueve.- Quito, a veintisiete de ,iulio de

mil noveciertos setenta y dos.- Señor Noterio del cantón.-

19
Fresente.-Señor Notario: Le señora Elenca .Cortés de Pólit v

20 Martha Pólit, propietarias del tredio denomi,nado ser Josi

21 de Monjas, ubicado en la narroouia San Blas de este onntón,

22
SOliCitBR SUÌ.OriZ8CiÓnpara Vender dos lotes: uno de 23.330

23
m2. de superficie, a Julio César Delgado Fierro, quien inte-

24
grarÓ GSte lote a su propiedad y otho de 22.246 m2. de cabi-

25 daSWR¥fiil Vibente V su mu1er Mar,'> Meile de V,rono -rn

vista de que la solicitud reune los requisitos determinados

27 en la Ley de Reforma Agreria v Colnvi7,ar,6n v rnne,dorarne

28 que, mediante Oficio número 974 de veintisiete de iulio del



presente año, el M. I. Municipio de Quito, autorizá dichas
1

transferencias de dominio, puede usted celebrar las respecti

vas escrituras de compraventa, haciendo constar
coè^õ cláusu-

la especial que el señor Delgedo integra su propiedad y el

señor Rafael Vicente Males, destinará el lote a viviende de

Euertos Femiliares bajo las prevenciones
-contempladas en el

Art. 171 de le Lev de Weforma Agraria y Colonización.- Los

linderos v mAs eener,ficoe'on "A" """,""cior-do- " r '

interesados.- Puy Atentamente, DIOS PATRIA Y LIEFUTAD,- fir-

mado) Hernán Torres Bonille, Coronel de F,M,(R) DIRFQTOR F-

JFOUTIVO DFL IFRAC.- bINDICATURA MUYTCIPAL.- ASUNTO: Autori-

zase celebración de escriturs.- oFFOR NOTARIO PUB 00 DFT,-
CANTON.- Fresente.- Señor Notario: Fjerciendo la facultad -

concedida por el I. Consejo, en sesi6n de once dŒ'settiembr
de mil novecientos cincuenta y seis, la A.lcaldia ant:erizo a .

La señora ELANCA CORTFS DF POLIT, paia due vinde an inte
..

de terreno de su propiedad, a condición de one en lo escri-

turas de transferencia de dominio, conste el
ofiebi

gn tes ;

9
oribo a continunción: "MUNTCIPALIDAD DF QUTTD".-aLeaf.nT A ,

-0,

20
ficio número 97h.-vuito, a veinte « siete de inlin do y,3 no-

,C,, recientos setenta v dos.- Señor Procurador ,'odirn Munir,pel..-

resente.- Aprobando su informe número 1151, AUTORIZO a la se=

iore 'LANCA CORTES DF POLIT, para oue venda dos lotes de terr_e
23

no de las superficies de 22.2h6 Y 23.339,53 m2. ubicados en el

25eector La Cochr, zone agricola, en favor de lne ooñamet gyl±o.

oc Césor De18edo y Rafael Vicente.-La autorizar,An imppv+0, a

27
condición de que ceden gratuitamente el terreno necesario pa-

ra el proyecto aue el Departamento de Planificación.efectúe !



en ese sector, así como pafa el ensanchamiento e lo afi-

2 nos de acceso a cinco metros d eje actual y a ‡e%er..et

de la línea del Ferrocarril d Norte; asimismo se
oblì~ea'n

a

4 COntribuir con el cost de M'tfe,1e de emnedrado de seis me-
. Ximonn

tros de ancho, inclus ve _ rreglo de los c minos advncen-

TARIA2a.

6 t€S 8 10s lotes. F1 M . cin o se reserva el derecho sobre e

y cauce del paramento de las cuebrades contieues,-Dios, Detrin

a v Libertad.- f) Arouitecto Sixto A. Durán Ballén, Alcalde de

o San Francis'co de Quito.- Usted, señor Fotario, se servirá

10 verificar cue la minuta cue le presenten los contretantes se

i sejete al contenido del oficio transcrito; extenderA los a-

a Visos para 'el tago del imnuesto de alcabalas v anto-izer la

e escritura de la aue conferirá dos copias nara el archivo del

Concejo, con cargo al contretante aue se hubiere obliendo a

15 sufragar los gastos.- Del señor Noterio, mu tentam nie,

16 DIOS, PATRIA Y LIBFETAX,_.firmado¶ doctor C,arlos Jimenez so-

o lazer, PROCURADOR SIFDICO MUNICTPAL,- C MDR R VTFS pr pap
MINISTERTO-DF FINAFZAS. Jafatura Provincia de Pecaudeciones

18

de Pichincha.- Agosto trimero de mil novecientos setenta v

20 dos.- BLANCA DF POLIT A FAVOR DF paFAFL VTCF.NTF.- Vento nor

treinta y seis mil trescientos treinte v uno.- Derechos v Ta-
21

22
SBS JUOiCialeS 90r treinta sucres.- f) F1 Liauidador.- MINIS-

23 F NANZAS.- Jefature P"ov,rr, Ñe Recomanciones de-

24
Pichincha.- Rafaél 31icente, por concepto'de escritura.m de -

venta: Dor treinta y seis mil treàcientos treinte , uno. Tim-
25 ¯

bres Fiscales por trescientos sesenta y tres sucres, treinta
centavos.- Timbres de Asistencia Social por dos sucres.-f)F1

28
Liquidador.- CON6EJO.-PROVI CIAL DF PICHIFCHA.- IMPUFSTQDFL



T

F"O FOR CTENTO ADTCIONAL A LAS ALCABALAS PAPA FL C. FROVINC AL.
1

2 DF PTCFTFCHA.- Ouito, a treinta y uno de julio de mil nove-

a cientos setenta y dos.- Por la cantidad de 8/.363,40.- Seño'

., Tesorero del Consejo Provincial de Péchincha: Comunico a Ud.

s 000 va a celebrarse ante el suscrito Fotario un contrato de

a venta, aue otorga Blance de Pólit a favor de Rafaá 1cente

y de terreno, situado en la parroquia San Blas, por la canti-

a ded de treinta v seis mil trescientos treinta y un--sucres.-

f) F1 Tesorero., EMPRFSA "'ICIPAL DE AGUA POTABLF,- ,TMPUFS

'J'O A·DICIOFAL DEL UNO POR CIFFTO SOBRF ALBABALAS PARA AGUA

POTABLF.- F1 señor Vicente Nafael, adeuda la suma de tres-
cientos sesenta y tres sucres, cuarenta centavos, por conc'er

to del impuesto arriba indicado, sobre la cantidad de trein-

to y seis mil trescientos treinta y un sucres, valor del cor

trato de ccouravente, otorgado por la señora Blance de Pó-

lit, ente el Potario doctor Trove. Quito, a treinta v ung 40
julio de.mil nov.eci_entos setenta y dq_s_.-f) F1 Tesonero. JUN-

a TA DF DFFFPSA PACTOPAL.-ALCABALAS.- Recibi de Refgel V1,9ent0,
la cantidad de ciento ochenta v un sucres, setenta centavot

2o
por el I'-'PUFET DFL MFDIO POR CIFFTO PARA DFFFNSA PACICTAL

por un contrato de venta que otorga Blanca de Pólit...a -favor

de Rafel Vicente, de terreno situado en han Blas, del cant6r

uito, por le centidad de treinta..y esis mil trescientos .

·

treinta y un sucres. f) Fl Jefe Provincial de Receudaciones.

2s
treinta y un sucres.- f) Jefe Erovincial de Receudagi6n.-TF-

26
SORFRIA MUNICIPAL DF GllITO.- Titulo de crédito.-71 señor a-

27
fael Vicente, dirección San Blas, adeuda un mil trescientos

tres sucres, veinticinco centavos, en concepto de A,1cabela ,



sobre le suma de S/ 36.33 ,
oo.- Quito, a 32 de 3ulio de ml]

navecientos sete a y do f).- El Tesorerri.-

4 ---

Dra.'XImena
Morenode s Se otorgó ente el Doctor

So11nes
NOTA,.RIA2a.

6 30sË ViCBnte Tr0ya 38ramil10, CUyo archivo Be encuentra BC-

y tualipente a mi cargo, y en fe de ella confiero esta TERCERA

a ÑPIA CERTIFICADA, firmada y sellede en quita, a qu:nce de

g Enetà de mil novecientos noventa y nueve.-

DRA. XIMENA MORENDDE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA
13

14

15 Il

17

96 '

27

28



CERTIFICADOS



REGISTRODE
' LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20034990001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 07/02/2011-PROP-9501f-3673i-9937r
Tarjetas:;T00000408477;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble consistente en dos lotes signados con los números UNO y DOS, que forman un
solo cuerpo, situado en la parroquia SAN BLAS, de este cantón, con matrícula número
SBLAS0005584.
LINDEROS .- NORTE, con propiedad Municipal, SUR, con línea Férrea, ORIENTE, con

propiedad Municipalidad que actualmente esta construyéndose el parque Cuscungo,
OCCIDENTE, con la calle Marino Hinojosa en parte, y, en otra con propiedad Municipal.-
SUPERFICIE: SIETE MIL OCHENTA Y UN METROS CUDRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS GERMAN BORJA BORJA, Casado, con la señora SAIRA LORENA
QUISIGUINA SANCHE ALBAN ALVAREZ FRANCISCO FABIAN,Casado, con la
señora SALINAS SALINAS SILVIA LUZMIIgA )
ROSERO VILLACIS VERONICA DANIELA>, VICE E MAILA SEGUNDO, Casado con
la señora FERNANDEZ FLORES MARIA FABIOLOVICENTE FERNANpþZ NANCY
SILVANA Soltero; VICENTE FERNANDEZ RUTH IRENE,Solterg VICENTE
FERNANDEZ JUAN PABLO, Casado con la señora,SHUI CA QUIJIJE ANA LUCIA;
GALARZA VASQUEZ ESMILDA MARILU, Soltefo,0HUCHUCA SIMBAÑA
FRANKLIN EDISON,SoltŠ; G QUI GUSQUI LUIS GONZALO, Casado con la señora
ZAMORA PACA ROSA ELVI ; PACAS MAYLA S UNDO GONZALO, Casado con
la señora GAVILANES OMAGINGA MARIA ELVIRA ACAS VILANES MONICA
PATRICIA, Casada con el señor MAILA MAILA JUAN CARLO ," ACAS GAVILANES-
SYLVIA VERONICA, Solter , PACAS GAVILANES FABIAN GONZALO, Solterò;
PACHACAMA CHACHA JACQUELINE DEL ROSARIO, SolterŠICENTE MAILA
MARIA EMPERATRIZ, Casada con el señor SHULCA CAGUANA MARCO FERNANDO,f
BORJA LARA SALOMON FILIBERTO, Casado, e
con la señora BORJA BORJA MARIA YOLANDÀ;'ALBAN MOYA SEGUNDO MANUEL,
Casado con la señora ALVAREZ CARRILLO TERESA LIBIA; GUAMAN MARCILLO
JAIME GUSTAVO, Casado
con la señora CABEZAS CACEREZ JIMENA ALEXANDRAA L
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges RAFAEL VICENTE MALES y MARIA JOSEFINA



MAILA MAILA, según escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DIEZ, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el siete de febrero del dos mil once; habiendo los vendedores adquirido por compra a
Blanca Cortés viuda de Pólit e hijos, según escritura celebrada el dos de Agosto de mil
novecientos setenta y dos, ante el notario doctor José Vicente Troya, inscrita el cuatro de
Agosto de mil novecientos setenta y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipoteca, embargado, ni prohibido de enajenar a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HA EL 16 DE septiembre DEL 2011 ocho a.m.

e o able: MAYRA VENEGAS AMAGUAÑA
v ado RO

DIRECT DE RTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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IMPUESTO PREDIAL



©. DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direcci#n Metropolitana Financiera

ComprobantedePa o N°. 002-007373PRED9IAL
URBANO

muse.c=== 20112854870 F•eanaamisma31/12/2010

Toutace: 2.011 v.eame•s&5/01/2011nur.wn-nremmma
aim 00000201214814

e omar BORJA BORJA CARLOS GERMAN.Y O'l'ROS

claw.catastr.E 20205-12-001 NRO. PRED@¾Irr••o: 0285487
oreces: LINEA FERROCARR LET. CASA : L

mmo= LINEA FERROC P•mwa LINEA FERROC ema: 1
---mur.wam:m

FRENTE ****100,00m2 A RAZON DE TOTAg
TERRENO **7.081,00m2 $36,80 $260.580,88

CONSTRUCCION **1.091,00m2 $60,00 $65.460,09
AVALUO ÒOMERCIAL : $326.040,8Ñ

----r.wamm

A LOS PREDIOS U $278,63 TASA SEGURIDAD $12,00
EMMOPQ.CIUDAD $17,60
SERVICIO ADMINI $1,00
CUERPO DE BOMBE $48,91
OBRAS EN EL DIS $184 78

rorma*Pano: BNCO Parei.» $542, 92
Descuentoo

cae VILLAMARIN nema PICHINCHA Rebe.«m $27, 86
v.stanm= 67 As.noa setore: $515, 0 6

T-u em 6787335 T-a- 685121 mm $515,06

FINM4CiERATRIBUTARIA FWANCIERA
* REIMRRESTON 06/01/2011 -=-^DE 1



PERSONERIA JURÍDICA



DIRECTIVA



SOCIOS



LISTADEPROPIETARIOYNUMERODELOTEBARRO MADRIGALII

PROPIETARIO No. De CEDULA ÁREADE LOTES
LOTENo.

1 SEGUNDOMANUELALBAN MOYA 180065215-6 297,58
2 FRANCISCOFABIANALBANALVAREZ 180226545-2 888,37
3 SEGUNDOVICENTEMAILA 170566821-6 209,07
4 VERONICADAN1ELAROSEROVILLACIS 180399016-5 283,08
5 NANCYSitVANAVICENTEFERNANDEZ 171842455-7 193,64
6 RUTH IRENEVICENTEFERNANDEZ 171842454-0 191,84
7 JUANPABLOVfŒNTEFERNANDEZ 171684657-9 200,15
8 MARIAENPERATRIZVICENTEMAILA 170833792-6 704,16
9 ESMILDA MARILUGALARZAVASQUEZ 140027814-7 328,73
10 CHUCHUCA SIMBAÑA FRANKUN EDISON 171154902-0 436,85
11 LUISGONZALOGUSQUI GUSQUI 060234853-4 277,71
12 SALOMON FILIBERTOBORJA LARA n-Inun4945-0 158,23
13 JACQUELINEDELROSARIOPACHACAMA CHACHA 170938094-1 334,67
14 MONICAPATRiciA PACASGAVitANES 1714453034) 185,58
15 SEGUNDOGONZALOPACASMAYLA 170532914-0 311,05
16 SYLVIAVERONICA PACASGA 171844682-4 178,84
17 FABIANGONZALO PACASGA LANES 171684649-6 237,97
18 JAlME gTAVO GUAMAN h/\ARClkLO 170341113-0 262,75
19 CAR S ERMAN BORJA BORJA 020121481-4 _ 226þ7

RECIBIDO0 8 Dic 204
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ESPECIAL No2 el23deE
L

H7ASTA
30-0£.-2012

NSUMIDORFINAL 01. 029 l.5 001 00010 00 01
GLIENTE ALÉ¾N ALVAREZ FRANCISCO F TELÉFONO: 106505 CONSUMO(M3) gg N.DEP O TARIFADOmeS1, i CO
O UAS MADitlúAL CA S/N LT 1 FACTURAClÒNReal SEC.EOS.
PLNCAPREDIAL; SECTOR: LULUNCOTO
Y DEMEDIDOI;: 9901.0 0 0 5 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA ' 56,59
ALCANTARILLADO ' 21,81.

DA-07-9011 - 2 621 05-08-2011 2 713 ADMIN. .CL IENTES 2, 10

.PERIODO M3 MONTO SUBSI¶lADO USD 5,30

10-08 - 71 -

10-09 - 50
¯10-10 70

10-11 80 i -

10-12
11-01 86
11-02 101 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
11-03 87 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA
11-01. 70 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE11-05 51. DE PAGO, SE EVITARA LA
11-06 57 SUSPENSION DEL SERVICIO Y -

'
11-07 91. VALORES POR JUICIO COACTIVO

11-08 92

I SUBTOTAL 80,53
SG$ ElAguaPotablede esta

FECHAEMIS10N FECHAVENCIMIENTO | yA ()¾ 0 , OO
EmpresaPúblicationecettificaclóndel 05-08-2011 9 18-08-2011

.
MESESDEUDA

cumpilmlentodelanorma INEN 1108 4 VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICO 1 TOTALAPAGAR USD y 8 0 , 5 3



O I UD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

ANO 24o F- MES D./ DIA E 7
Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE * |
Iso sool:20oo o :

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARAPROCEDER A:

I-><1 Factibilidad de servicio I I Condominio de....
........ ..

vivienda
l I Certificación del Servicio I I Edificio de

_ _ _....._ _ _ _ _ _ _ _ _ _
.pisos

I I Sistema de Autoabastecimie to I i Residencia de
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

pisos
I \ Urbanizar I I Cisterna
l><l Subdivisión de...f#.....Lotes I I Pozo Séptico
2 Otros

______________........_____

I I Otros

DIRECCION DEL PREDIO: fff $ † SUPERFICIE: R.//f, o....m2

.
Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana Rur
_ _ _ _ _ _ _.......

Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque I ote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
CROOUIS DE UBICACION

--

. zanas, parques y edificios importantes, que
-.' sirvan de referencia.

76 El croquis puede ser realizado a man,
alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia

plano del IGM. Escala 1:25000
75 cionado con el plano de Quito.

a, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
75 eriores a 5000 m2 se deberá adjuntar

ia actualizada del informe de Regulación
tropolitana (I.R.M.).

El P opielän0

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

NY 020582AEMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable AÑO MES g DIA



RESERVADOPARA EMAAP-Q

INFORMENo• -20--58à-- ED---------. FECHA: 42007 -02 41

" AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tienefactibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI · NO se le puede atender de fomÃimnediata ctm el'ServiËio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

El sectorSI cyentacpp senriciedeAgugptaþle.El intq; 5449 umpliniiat al IRM. 1

ALCANTARILLADO

. Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Cana Auxiliar Existente

Informes adicionales:

El sector SI enen a con e de ÄlcantÃÑatiomÃariores'peteriel inkorm e agua po e

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

ELABORA POR NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámite tendrá válidez legal, presentando

. Sr. lo Ca co M. -

, ... aluleXúñ nicamente el original
o ·

.
i y - y, e C.- El presente informe tendrá válidez de un año

RESPONSABLE ' JEFE DE ESTUDIOS ENO a la fecha de expedición.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA
ELECTRICA
QUITOS.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-03-022
Quito,D.M.,14demarzode2007

Señor
RAFAELVICENTEMALES
Presente.

Trámite39606

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha9 de Marzo/2007,mediantelacual solicita
la CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael Proyectode
Urbanizaciónubicadoen el BarrioElMadrigal,calle MarianoHinojosas/n lote1
sectorSanJosédeMonjas,deconformidadconelcroquisadjunto.

Alrespecto,debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sectory que lacartade disponibilidadde serviciose
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctrico,registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

ing.JaimeEstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCION

08023103



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
TerritoñalyParticipaci6n

ANDINATEL



S.A. FACTLJRA
NOS COMPLACE COMUNICARLE

Autori2aci6n SRI No. 1103530659
Valida hasta FEBRERO 2007

Veintimilla1149yAmazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol. No.00155 del 6 de marzo de 1998.

PERIODO DE CONSUMO FACTURA No.

4
ABRIL2006 001-002-6288885

Nombre Meses Impago Feclia Emisión

VICENTE MAILA SEGUNDO c.i. i nuc 1705668216 0 19/04/2006
Dirección Número

URB MONJAS SCT MADRIGAL CLL MARIANO HINOJOSA
Tipo sanitero categoria

22609484
Barrio Ruta Valor Reclamo

MONJAS - TELEFONIA RESIDENCIAL 0.00
Canal de pago Banco Cuanta o tarjeta FO)RC y ççoesg<; byg Valor Pagado

VENTANILLA ANDINATEL -------------- 18 - MAYO - 2005 14.40

Cupon numero: 66129433 DETALLEDi RUBROS

PENSIONBASICA s.2o .
DESCUENTOMINUTOSLIBRES 15omos ,-1.50

LLAMADA A MOVISTAROPER 4mses 0 . 53 <

ITXMOVISTAROPER «ms4e y o.ss
ITX PORTA OPER 1em24s

'
2.os

LLAMADA A PORTA OPER 1em24e 1.99
CONSUMO LOCAL *178m28s

- 1.79 -

SUBTOTAL 11.se .

I.C.E(15%) : 1.36 -

IMPUESTOVALOR AGREGÁDO (12%) 1.39

DEVOLUCION ICETERCERA EDAD o.oo
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD o.oo

TOTAL FACTURA * 14.39 -

INTERES POR MORA o.ol
INTERES FINANCIAMIENTO , o.oo .

'
VALORNOTAS / o.oo
VALORES EN RECLAMO o.oo

TOTAL A PAGAR
'

~ o.co

ORIGINAL USUARIO

INFORMACION IMPORTANTE:al RUC 1705668216 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). En caso de vacanteo por falta de pago
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro m1mero activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonfa fija)
Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATEL S.A. o consulte esta
información al 100 opción 4.

8 -

uitimo Pago A. QUITO CENTRO .
caja CAJA 6 QTO CENTRO NR . Fecha de Pago 17-05-2006 11:14

Expedido en

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPTEL 1800567567
PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPTEL 1800567567



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Informe de Regulación Metropolitana Page 1 of 2

0UI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

.DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 11 de Mayo del2011 (9:42) Número: 344879

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 285487
Clave Catastral: 20205 12 001 000 000 000 >

Cédula de identidad: 00000201214814

Nombre del BORJA BORJA CARLOS GERMAN Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio * '

Parroquia: Puengasi
Barrio / Sector: 1RO MAYO MONJAS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 7081,00 m2
Áreade construcción: 1091,0 m2
Frente: 100,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO · r & 98-2001

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MARIANOHINOJOSA 10.0 ANCHO DE VIA 0.0
- LINEA FERREA 14.0 ANCHO DE VIA 0.0
- CALLE EL MADRIGAL 10.0 ANCHO DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bioques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 - Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARA CUALQUIERTIPO DE INTERVENCION DEBERACONTAR CON LAAUTORIZACION NOTARIZADA DEL 100% DE
COPROPIETARIOS -

- RADIO DE CURVATURA = 3.00 M. PREDIO ESQUINERO '
- SEGÚN RESOLUCION DEL CONSEJO METROPOLITANO SG 1851 DEL 08 SEPTIEMBRE DEL 2008 SE APRUEBA LA
REDEFINICION VIAL DE LA LINEA FERREA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE 28 DE NOVIEMBRE Y AV. GRAL
RUMIÑAHUI. LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL TRAZADO VIAL COMPRENDE: DERECHO DE VIA = 7,00 M.,
SECCION TRANSVERSAL = 14,00 M
- SOLICITAR A LA DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROSLADEFINICION DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA.
- EXISTE ANTECEDENTE DE DATOS DE VIAS EMITIDOCON OFICIO POR OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES.
- CALZADA = 3,50 M C/U(2), ACERAS = 1,20 M. C/U, ANCHO LINEA FERREA = 4,60 M.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=285487&clave lo... 11/05/2011



Page 2 of 2

Informe de Regulación Metropolitana

17.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a

, la zona PQsolicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberå solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros

- De acuerdo af Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
Idatos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para

Firma Resp a le

Lcdo. Calaborrano V a Jorge Alejandro
(6) ADM ISTRA N ZONA CENTRO

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=285487&clave lo... 11/05/2011
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

:•,? UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

/

INFORMETÉCNICON° 028-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASYLINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:05-12-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: ELMADRIGAL Áreabruta Catastrada: 708i,00 m2
Parroquia: PUENGASI Áreabruta en escritura: 7081,00 m2
Administraci6n Zonal: MANUELASAENZ Áreabruta del levantamiento: 7321,43 m2
N°de Predio: 285487
Clave Catastral: 20205-12-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La informaci6n presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio yla DMC.
En base a la resolución del Concejo Metropolitano de QuitoNo. C770 de 28 de noviembre del 2011, que autoriza la delimitaci6n del
Parque Ecológico Cuscungo, el lote N°1 del barrio "Madrigal II", se encuentra afectado.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección etropolitana de Catastro.

Arq. Luis dwin Semblantes G. Arq. Catalina Sotomayor
RESPONSAB E TECNICO"UERB"-OC DELEGADA DE LA DMC.

I



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE

O QUITO
s•nf UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

Ceemaden
Tottmodasy

INFORMETÉCNICON°029-UERB-OC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:09-12-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:
/

NOMBREDELAHHC: ELMADRIGAL Áreabruta Catastrada: 7081,00 m2
Parroquia: PUENGASI Áreabruta en escritura: 7081,00 m2
Administración Zonal: MANUELASAENZ Áreabruta del levantamiento: 7321,43 m2
N°de Predio: 285487
Clave Catastral: 20205-12-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidasy linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas ylinderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

Las observaciones en las mediciones de lote x lote entregadas por el delegado de la DMC,serán corregidas por parte del Consultor,
y las revisiones son responsabilidad del Responsable Técnico de la "UERB"- Oficina Central.
Las áreas verdes y comunales revisadas no tienen frente, por lo cual serán integradas al parque Cuscungo.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

Arq. Luis Edwin Semblantes G. ; Arq. Catalina Sotomayor
RESPONSABLETECNICO"UERB"-OC DELEGADADE LADMC.



UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO"
unidsgE.apacuni

INFORME DE REUNIÓN

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
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© SECRETARIA DE COORDINAClONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO
....... ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

No. 1338
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMlTENTE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 02-dic-11 Of. 9783 2 hojas y 2 planos
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe técnicode BSQ que colinda con el
Comité Pro Mejoras del Barrio "Madrigal II",ubicado en la parroquia de Puengasí, mediante el cual se define el borde el
mismo que se encuentra implantado en las copias de los planos adjuntos

ENVIADOA Recibid or: ACClON Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 02/12/2011

Observaciones: Archivadoen:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniem 0Q0978.3
Diego Dávila Lopez
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDAD ESPEEIAL"REGULATU BARRIO".
wenna W4¾ 2011
Ðe mi consideracián:

En atención a su pedido según Oficio No. 772 UERB-2011 que se tramila con hoja de
control 10253 -DMC det 29 de noviembre del 2011, mediante el cual soficita se emita
Informe Técnico del Borde 5uperior de la Quebradaque colinda con el Comité Pro-mejoras
del Barrio'Madriga111",, ubicado en la parroquia PUENGASI de este Distrito.

Al respedo esta Dependencia le informa gre en base al Proyecto Cuencas y Mico
cuencas def D.M.Q,-a los archivos cartográficos dei sector y a la restituciòn
fotogramética eícala 1:1(î00 del 2001 se define el borde superior de quebrada, el
mismo que se implani en planos'adjuntos.

Además se infoma qµe la quebrada CuscuNGO al momenin se encuentra RELLENA,

Et setto no certifica, ni reconoce legatid d, ni legitimidad de medidas, tinderosy
superficies; ta'mpokquita ni'dÀsderãëúosdóbrá fa pmpied'ad dif'Ínméebte.

Aten nte,

Di EETOR OPOLITAND DE EATASTRO .

I

Ing. aín Zurita Pérez
3EFE DE RAMA CATASTRO Y EARTOGRAFIA,

Arq. Kar Casamen R.
ESPECIALISTA CATASTRAL

Ref. HO.]ADE CONTROL 10253- DMC
Adjunto: Documentación rechida.
OFICIO No. 1351- BQ
29-11- 2011



0JSS

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
TerritorialyParticipación

Oficio No. 772 UERB 2011
QuitoDMQ,28 de noviembre de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo '

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Por medio del presente, solicito a usted, muy comedidamente disponer la emisión
del informe técnico predial de Borde Superior de Quebrada del Comité Pro-
mejoras del Barrio "Madrigal II".

Anexo:

• Archivo digital (1)
• 1 copia del plano topográfico (A1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

f

. Diego ila /
irector Ejecutivo de la "UERB".

NOMBRES FECHA FIRM SUMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Luis Semblantes 28/11/2011

REVISADOPOR: Arq. J. Luis Valencia 28/11/2011 i

o no y ejía N6-01, altos de la MutuaÌ\stPichincha • Telfs.:2950 542 / 2287 193 Ext.224/225



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA ÏU BARRIO" No. 1275
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 5 hojas, 1 plano
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 21-nov-11 Of. 9412 y 1 cd
ASUNTO:el Ing. Daniel Hidalgo,Director Metropolitanode Catastro, informa que no se puede certificarel borde superior
de quebrada que colinda con el Comité Pro Mejoras "Madrigal II",ubicado en la parroquia de Puengasí, debido a que
conformeal archivo digital éste se encuentra desplazado

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 21/11/2011

I

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL ÐISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniero 0-Û,0
Diego Dávila Lopez
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO".
Presente

De mi consideración:

En atención a su pedido segin Oficio No, 736 UERB-2011 que se framita con hoja de
controi 9704 -DMC del 12 de noviembre del 2011, mediante el cual soficita la certificaciòn
técnica de Borde superiorde Quebradaque colinda con el Comité Pro Mejoras del
Barrio "Mad rig al 11" ubicado en la parroquia PUENGASI de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia te informa que revisado el archivo dia.ital (CD) del
levantamiento topogråfico del Barrio en menciònr se determina que existe un
desplazamiento considerable con respecto a los archivos cartográficos que administra esta
Dirección, así comó'también sepcomtmicaque el plano adjunto no se encuentra a la escala
indicada, Por til motias factibleemitir losoicitado,

Ing uantet wo o iaba

OfxECTC ME: OPOLITANG DE CATASTRO .

Ing, En am 2urita Pérez
3EFE DE PEGERAMA EATASTRO Y CARTOGRAFIA.

Arq. Karvaa Casamen R.
ESPEG ALISTA CATASTRAL

Ref, HOJA DE CONTROL 9704- DMC
Adjunto: Documentación recibida.
OFICIO No. 1284- BQ
16-11- 2011

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"



Unidad Especial /
"Regula tu Barrio"

Secretariade' Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 736 UERB 2011
QuitoDMQ,11 de noviembre de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo·
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Por medio del presente, solicito a usted, muy comedidamente disponer emisión
del informe técnico predial de Borde Superior de Quebrada del Comité
Promejoras del Bário "Madrigal II".

Anexo:

• Archivo digital (1)
• 1 copia del plano topográfico (A1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

A e tamente,

ng. Diego Dávila
Director Ejecutivo de la "UERB".

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Ab. Juan Pintado 11/11/2011

REVISADOPOR: Arq. J. Luis Valencia 11/11/2011

/DE

CC.: Ing. Geovanny Ortiz - Jefede Barrios de Interés Social ' ' / 2



ADMINISTRACIÓN
MUNICIPALZONA
CENTRO
Chile Oe 3-17 y Guayaquil
Teléfono:PBX2281651 FaxExt.153
Email:zonacentro@quito-gov.ec .

QuitoDM, 9 de abril de 2009"Ario del Biantenario"

04011Senor
RafaelVicenteMales
Presente DESPACHADO1 7 ABR2009
En atención al Oficio s/n ingresadocon trámite 2"C-FD253del 27 de marzo del
2009,en el que solicita la definiciónvial delpredio l? 285487,con clavecatastral
20205-12-001,de propiedaddel sefíor VicenteMales Rafael,ubicado en la calle
Mariano Hinojosa y Línea Férrea, del barrio Primero de Mayo Monjas, sector
Puengasí,al respecto informolo siguiente:

DATOS VIALES:

Calle Madrigal: Anchodevía: 10,00metros.
Ancho de la Calzada 7,00 metros
Anchode aceras = 1,50metros a cada lado de la calle.

Mariano Hinojosa: Anchode via: 10,00metros.
Anchode la Calzada:7,00 metros
Anchode aceras = 1,50metros a cada ladode la calle.

Líne Férrea: Ancho de vía: 14,00 metros (7,0 m. desde el eje)
Ancho de la Calzada 3,50 metros a cada lado
Anchode aceras = 1,20metros a cada lado
Ancho de línea Férrea = 4,60metros

OBSERVACION:
Debe obtener un nuevo Informe de Regulación Metropolitana,. en donde se
encuentran rectificados los datosviales.

Nota: Será importante que el propietariotome en cuenta estos datospara realizar
construcciones o subdivisiones del predio. Los datos viales de la Línea Férrea
están aprobados según resolución del ConcejoMetropolitanoSG1851 del 8 de
septiembre de 2008.

Atentamente,

. Efar Aguilar Ing. Fr m arrillo
SPONSABLE DE LA RESP SABLE TECNICO

UNIDADTERRITORIAL
Administracion 2"onaCentro

ALCALDÍAMETROPOLITANA



QUITOICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Distrito Metropolitano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

0007142
Señor
Rafael Vicente Males.
Presente ÛÛ.Ž006

De mi consideración:

En atención a su pedido que se tramitacon hoja de control 5787-DAYC del 01
de agosto del 2006, solicitando se realice una inspección al predio No. 285487,
con clave catastral No. 20205-12-001 y se revise la defmición del Borde
Superior de Quebradaemitido en Informe Técnico anterior.

Esta Dependencia le informa que se RATIFICA la defmición del Borde
Superior de Quebradaemitida en e1Informe Técnico con Oficio No. 3808 (Ref.
Ofic. 1862-AP de110-05-2006) en base a la visualización estereoscópica de las
Fotos Aéreas Nos. 38867, 38868, ROLLO 182, LINEA 54, ZONA.D-4 del aão
1984y a los afchivos cartográficos del sector, para el efecto se adjunta copia de
la foto temarcando lo indicado.

Patticulat que comunico y a os fmes pettinentes.

Atentamente,

Arg. Marcos Logacho.
JEFE DE ATENCION AL UBLICO.

of.
kc.
Oficio No. 4881 - AP
Ref. HOJA DE CONTROL - 5787- DAYC
A.djunto: Documentación recibida y copia de plano.
15- 08 - 2006



NICIPIO DEL DISTRITO NŒTROPOLITÁNO DE QUITO
Distrito Metropolitano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

sefior 000380 8
Rafael Vicente Males jg
Ciudad

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control No. 2745 del 12 de
abril del 2006 mediante el cual solicitan se defina el borde de la quebrada que
colmda con el predio No. 285487, con clave catastral No. 20205-12-001 ubicado

, en la parroquiaSAN BLAS de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le mforma que en base al Proyecto CUENCAS Y
MICROCUENCAS DEL DMQy a los archivos cartogråficos del sector, se define
el borde superior de quebrada, el rnismo que se implanta en los planos
adjuntos.

EÏsello no implicaaprobación del levantamiento topográfico.

Atentamente,

Arq. arcos gacho DAD
JE DE ATENCION AL PUBLI .

Julio Huttado
Analista Catastral

Ref. GUÍA 2745 - DAYC
Oficio 1862 - AP
Anexo: Documentación recibida y orden de pago.
10-05-2006



NÏÜNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANÓDE ÏJÏÌO
DIRECCION DEL SISTEMADE INFORMACION CATASTRAL

'
N9 018215 .

Quito,.ÚLde li'40 del 200

SEÑOR,DIRECTOR DE SERVIGODE RENTASMUNIGPALES,SIRVASE EMITIR ELTITULODE CREDITO DE.TASAS

POR SERVIGOSADMINISTRATIVOS,A NOMBREDE ViCER TE. Itá L Es £4 FAC..

DE ACUERDOA LARESOLUGON N°. A-012 DEL 06/02/2001.

COD. DESCRIPCION CANTIDAD VALOR UNITARIO TOTAL

800 CERITFICAGON 0.40 USD,
801 INSPECOON CON FUTOGRAFIA 0,40 ,USD, C/U
138 FERMISOSPARA LA DE ESPAGOS PUBLICOS 0.60 USD, C/M2
803 UTH TTAGON DE EQUIPOSE INFORMES

TECNICOSMUNICIPALES 0.50 USD.
804 COPTASForosTATICAS DE DOC. O EXPEDIENTE 0.04 USD. C/ U

802 INSFECCON CON VEHICULO MUNICIPAL
FERSONANATURALURBANO 1.00 USD.
PERSONÃJURIDICAURBANO ' 100 USD.
FERSONANATURALRUSTICO ' 100 USD.
PERSONAJURIDICO RUSTICO / 4.00 USD.
INFO TECNICOSMUNICIPALÉS 0.50 USD.
COFIASDOCUMENTOS EXPEDIENTES 0.04 USD.

805 COPfASDEPLANOS (H. CATASTRALES)
FORMATOA0 - 100 USD. C/U
FORMATOAl 1.50USD. C/U
FORMATOA2 1.00USD. C/U
FORMATOA3 0.50USD. C/U
FORMATOA4 - 0.25USD:C/ U

806 PLOTEO FOTOGRAFIA.TOPO GRAFICA
FORMATOA1 100 USD. C/U
FORMATOA2 1.00USD. C/U -

EORMATOA3 0.50 USD. C/U

806 FLUTEO CARTOGRAFIA CATASTRAL
FORMA1 AI ..L....

. 10DUSD.C/U
FORMATOAT ' I.00USD.C/U
FORMATOA3 ' 030 USD. C/U

807 COPIAS PARCIALESHOJAS CATASTRALES / CARTOGRAFICAS

EARCIAL ' 0.25USD.

iar cOPIAS HOJAS CARTOGRAFICAS
157 FRACCIONAMIENTO 5.00 USD.

809 RESTITUCIONPOTOGRAMETRICA
ESCALA1:1000 6.00 USD. C/HA
ESCALA1·5000 1.00 USD.C/HA

808 RESTirUCIONF TOGRAMATRICADE BORDES DE QUEBRADA Y BARRANCOS -

ESCALA1:1000 0.30 USD. C/ML. -

ESCAEAT:5000 0.25 USD. C/ML.
ESCAEAL1000 I:5000 . 2.00 USD. (Valormínimo)

810 EUNTO DE CONTROL DE GEOREFERENCIACION
PUNTO DE CONTROL - 100 USD. C/PUNTO

811 PROVISION DE INFORMACION ESPECIALIZADA
INFORMESEPIDEMIOLOGICOS 4.00 USD.
MAPASEPIDEMIOLOGICOS 5.00 USD.

DOCUMENTOY/OSERVICIO FFerrmerk by Rosy S ep pe dŸuesa.md AUT QTK)

VALORTOTALAPAGARSEUSDS C/WCURUT4 CA O DOLARES

.... SABLE



Procuradwia
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 2011-1497

ASUNTO: PropuestadelinderosParqueecoló¿icoCusmngo
Quito,a

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, someto a su consideración el
siguiente informe legal:

PETICIÓN:

Mediante oficio No. SG-2119 de 16 de mayo de 2011 la Abg. Patricia Andrade Baroja, Secretaria
General del Concejo Metropolitano, remite a la ProcuraduriaMetropolitanala documentación
pertinente sobre el requerimiento formulado por el arquitecto Diego Salazar, en su calidad de
Director Ejecutivo del Instituto Metropolitano de Urbanismo de Quito,a fin de que este despacho
emita informe legal respectivo.

INFORME TECNICO:

1.- Con fecha 11 de mayo de 2011, mediante oficio No. 1863 suscrito por el arquitecto Cristián
Córdova C., Secretatio de Tetritorio, Hábitat y Vivienda, emite criterio técnico favorable con el
propósito de que se apruebe la delimitación constante en el plano No. 1 sobre la "Implantación
General Parque ecológico Cuscungo, linderos y trazado vial línea fétrea y Calle S3C", dentro de la
primera etapa. (Fojas 6)

BASE LEGAL:

En cumplimiento a lo establecido por los literales v) y x) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, los mismos que manifiestan lo siguiente: v) "Regularel
uso desue/o en el terdtorio deldistritometropolitano,de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el
rígimen urbanisticode /a tierra"; y, x) "Regularmediante ordenanza la delimitadónde losbarriosyparroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuradón terdtorial, identidad,historia,necesidadesurbanísticasy administrativas

y la aplicadón delprinapiode equidad interbanial'; esta Procuradurfa Metropolitana, emite criterio legal
favorable de conformidad con el criterio técnico emitido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, a fin de que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Mettopolitano de Quito,
la autotižiäión paada delimitación de los linderos del Parque ecológico Cuscungo.

Atentamente,

/ . S GENER
REŒPGNDEDOCUMENTOb

Abg.,Pablo A. Sánchez ECHA:.......... ........ ......

/'SUBPROCURADOR METROPOLITANO HORA.. ..-- .. . .n...,Z..n.

Adj: Lo indicado en 7 fojas """'"' · ·
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EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana

- •- Û6 ÅË, de Movilidad yGUltO, Obras Públicas

004037
OficioN°:GEP- SG-n 0471

Arquitecto Christian Córdova.
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
Presente.

De miconsideración:

De conformidad con lo acordado en la reunión mantenida en la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda el día martes 5 de julio de 2011 con
funcionarios de la EPMMOP,envío los planos que contienen el lindero del
Parque Cuscungo Etapa 1 con las reformas amrdadas con la

dministración Zonal Centro GEcomo las áreas ..de pÏeiacióny
a ju icaycon¯ël objetms envíe al Secretario General del

' Concejo Metropolitano para que sea reemplazado por el plano
anteriormente enviado mediante oficio N° 1863 de la Secretaría de
Territorio,Hábitat y Vivienda, cuya copia adjunto.

La aprobación de los linderos de esta etapa del parque es de suma
importancia para que continúen los procesos de expropiación o
adjudicación de los inmuebles colindantes según fuere el caso y la
consiguiente regularizaciónde los mismos,y la construccióndel parque.

nta en

g. avier Arroyo.
Gerente de Espacio Público de la EPMMOP.

Adj: copia de oficioy planos

CC: Arq. Alioska Guayasamin, Administradora Zona Centro.

re N26 56 entr ana yNarle intemilla otsTalTo
sweg gypom . METROPOUTANOnos?2907005 / 2225262 /fall Gentere,1800 EMMO Q www.emmopq.gov.ecs
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ADMINISTRACIÓN y AR\¾¾¾
ZONACENTRO 2..(2
MANUELASÁENZ

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
Teléfono: PBX2281651 FaxExt.153
Email: zonacentro@quito.gov.ec

MEMORANDO No.1294CGC-201M

PARA: Arq. Adriana Jimènez
,

RESPONSABLE DE GESTION URBANA (R)

Am. Cecilia Avila
RESPONSABLE DE OBRAS PUBUCAS

ing. SmTitago Rios
RESPONSABLE DE CONTROL URBANO ( E)

DE: Arc. Ana Orozco
COORDWADORA DE GESTION Y CONTROL

receA: gg Dll.203

Pra su conocimientoy fines pe-tinentes, adjunto ai þresentesirvanse encontrar
copia del oficio SG-4888. ingresado con trâmiteNo. 2011-96780 de 30 de
noviembrede 2011, de la Abg. Patricia Andrade, Secretaria General del Concejo
Metropolitano, en el que remite copias cerliileadas de la resolución No. C770
mediante la cual se autorizòla ddimitación del Parque Ecológico Cuscungo.

Arq. Ana Orozco
COORDINADORA DE GUTiÓN Y CONTROL

AO/SS.

ADMtWISTRACICNIONALGENTRO
MANUE'..A SAEN2.

--2.,,,

©2P!MT!iMETO DE

R.E.CIB100POR: ECHA .

HORA:

ALOALDÍAMETROPOLITANA



Secotaría me
O Of6 ciel ÛÛ$

Concejo
Arquitecta
Alioska Guayasamín
Administradora Municipal Zona Centro Manuela Sáenz
Presente'

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 011528 de 28 de noviembre de 2011, adjunto encontrará copias '

certificadas de la resolución del Concejo Metropolitano No. C 770 de 28 de noviembre de
2011, adoptada en la sesión pública ordinaria de 24 de noviembre del mismo año,
mediante la cual se autorizó la delimitación del Parque Ecológico Cuscungo, así como los
planos aprobados por la misma Corporación Edilicia.

Atentamente,

Abg. Patncia Andig e Baroja

'SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPORTANO
DXAC

8 O
..

0014172 ,

ASIGNADOA:

Nombre:
......... . ...... ..... T¿if.

- . Céd.lRuc.:.................... r.
...

ADMROSTRACIÓNMUNICIPAL
ZONA CENTRO "MANUELA SAENZ"
COORDINActÒNDEGESTlÒNYCONTROL

enÃiälÑChile - Phlacio Munici•al 1 2571784 2958209



Secretería
General del
Concejo - Tyo

2 8 Nov20n
Señores
INSTITUTO METROPOLITANO DE URBANISMO DE QUITO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
DE QUITO -EPMMOP-
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA CENTRO MANUELA SÁENZ
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves24 de
noviembre de 2011, luego de analizar el Informe No. IC-2011-476 emitido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo que dispone el
artículo 87, literales v) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ:autorizar la delimitación de los linderos
del Parque Ecológico Cuscungo de conformidad al plano adjunto al Oficio No. 2937 de
22 de juliode 2011, de la Secretaría de Territorio, Hábitai y Vivienda.

Con la resolución del Concejo comuníquese a los interesados, y al señor Procurador
Metropolitano para la continuación de los trámites de Ley.

Atentamente,

Eg. Fatricia An de Baroja ·

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia de1InformeIC-2011-476

Ab. Diego CevallosS.
2011-11-24

SECRETAMAGENERAL 1
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Secretaria de C Pg
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCFJOMETROPOUTANDDEQUITO
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Administración Zonal Centro y la
Gerencia de Espacio Público de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, lianacordadodefinir la propuesta de linderos del Parque EcológicoCMScungo Primera
Etàpa, así como las áreas de afectación y adjudicación del mismo en forma definitiva; razón
por la cual y como alcance al oficio No. 1863 del 11 de mayo del 2011, de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; me permito adjuntar los planos que contienen la propuesta de
linderos del Parque Ecológico "Cuscungo" 12. Etapa y las Áreasde afectación y adjudicación
Parque Ecológico "Cuscungo" 19. Etapa, que reempizan al plano No. A1 "Implantaciòn
General Parque Ecológico Cuscungo, linderos y trazado vial línea férrea y Calle 53C" Primera
Etapa.

Con estos planos, mucho agradeceré se sirva dar el tråmite correspondiente.

Arq. Cristiáncórdovacordero
SECRETARIODETERRITORIO,HABITATYVIVJENDA

adpntos planos. - -- -

MSÏROPOk9;nw

/ ECHA . .... ............>..

Sl!CRETARIA GENERA6

GarciaMooneN2&ySuomi(N212955tSB 2957751-2954794,Ra 2580813Ihtipilwwwtquito.gob.ec
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

1863
Abogado
José Luis Arcos
Secretario General del Concejo Metropolitano (e)
Presente

De mi consideración

En atención a su oficio No. SG 11001 de 14 de marzo del 2011, mediante el cual se requiere el
Informe Técnico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda sobre la solicitud del Instituto
Metropolitano de Urbanismo (IMUQ), relacionado con la propuesta de linderos del Parque
MetroÖolitanoCuscungo ubicado entre la avenida General Rumiñahui, calle Mariano Hinojosa y
calle Línea Férrea

. Al respecto y luego de haber coordinado la definición,del.límite del Parque.Cuscungo con el IMUQ,
quien requirió a su vez precisiones de la Administración Zonal Centro se ha establecido el.límite
del Parque Ecológico Cuscungo. En concordancia con esta definición la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorable para que se apruebe la delimitación constante
en el plano No. A1 "Implantación General Parque Ecológico Cuscungo, linderos y trazado vial
línea férrea y Calle S3C" Primera Etapa, adjunto a la presente.

Atentamente,

Arq. Cristián Córdova C.
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

RVA
Adj. expediente

G. '. i •reno N - Ti Sucre I 5934 2955138-295T/5th a .*794 Pax:2580813 Ih •VIwwiu4.•uito.•ov.ec
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ICIPIO DEL DISTPJTO ETROTOLITANO DE QUITO
DMoMan Hano DIRECCIOX DE AYALUOS ¥ CATA.STROS

Señor .?

RafaelVicer.ie: Rei.
Preseau ÊÊÁSO.2006

De mi consideackm.

En atencica a sa pedido one se tranita con hoja de contro15787-DAYC del 01
de agostodel 2û06, sc2citandose realiceuna inspeccional predio No. 285437,
con clave car,astralNo. 20205-12-0ûl y se ·;evise la. definición del Borde
'Superiorde Quebra.¾et:dtidoen Infotrae Temico anterior.

Esta Dependencia le infe;ma q.x se RATIFICA la definición del Borde
Superiorde Quebradaemitida en el laforme Tecnico con Oficio No. 3808 (Ref.
Ofic. 1862-APdel 10-05-2006) en base a la visualización estereoscópica de las
Fotos AéreasNos.33867, 38868.ROLLO 132.LINEA.54.ZONA.DA delaño
1984 y alas afchisos cartogtáficos del sector,pata.el efecto se adjunta copia de
la foto remarcando lo ir.dicado.

Particularque couranice - a.'s finea pedinentes.

A.tenismente. ·

Atg. MarcosLogacho.
JEFEDE ATENCIONAL PUBLICC.

of.
kc.
OficioNo. -1881 - AP
Ref. HCIA DE CONTROL - 5787-DA.YC

- Adjunto: Documendón tecibida y copia de plmo.
15-OS-2006



OUITOUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Distrito Metropolitano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Señor 0003808
Rafael Vicente Males jg
Cmdad

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control No. 2745 del 12 de
abril del 2006 mediante el cual solicitan se defma el borde de la quebrada que
colindacon el predio No. 285487, con clave catastral No. 20205-12-001 ubicado
en la parroquia SAN BLAS de este Distrito.

A1respecto esta Dependencia le informa que en base al Proyecto CUENCAS Y
MICROCUENCAS DEL DMQy a los archivos cartográfLcos del sector, se defme
el borde superior de quebrada, el mismo que se implanta en los planos
adjuntos.

El sello no implica aprobación del levantamiento topográfico.

Atentamente,

Arq. arcos gac11o AD

JE DE ATENCIÓN AL PÚBLI -

°,,H
1

Ref. GUÍA. 2745 - DAYC
OfiÑ¾62- AP
Anexo Documentación recibida y orden de pago.
10-05-2006



MÜÑÍCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÙ
DIRECCION DEL SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL

'
N9 918215

Quito,ÈLde N del200£

SEÑOR, DIRECTOR DE SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES, SIRVASEEMITIR EL TITULO DE CREDITO DE TASAS

POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,A NOMBRE DE \// CEÑ TE, /fd &E-5 O Ekt

DE ACUERDOA LA RESOLUCION N°. A-012 DEL 06/02/2001.

COD. DESCRIPCION CANTIDAD VALOR UNITARIO TOTAL

800 CERTIFICAClON 0.40 USD.
801 INSPECCION CON FCYTOGRAFIA 0,40 USD. C/U
138 PERMISOSPARALADE ESPACIOSPUBLICOS 0.60 USD.C/M2
803 UTILIZAGON DE EQUIPOSE INFORMES

TECNICOSMUNIQPALES 0.50 USD.
804 COPIAS FCICSTATICASDE DOC. O EXPEDIENTE 0.04 USD.C/U

802 INSPECCION CON VEHICULO MUNICIPAL
PERSONANATURALURBANO 1.00 USD.
PERSONÃJURIDICAURBANO ' 2.00 USD.
PERSONANATURAL RUSTICO 2.00 USD.
PERSONA]URIDICORUSTICO /' 4.00 USD.
INFOIŠfES TECNICOS MUNICIPALÉS 0.50 USD.
COPIAS DOCUMENTOS EXPEDIENTES 0.04 USD.

805 COPfASDE PLANOS (H. CATASTRALES)
FORMATOAD 100USD.C/U
FORMATOA1 1.50 USD. C/U
FoRMATO A2 1.00 Uso. c/U
FORMAÍOA3 0.50 USD. C/U
FORMA20 A4 0.25USD. C/U

806 PLOTEO FOTOGRAFIA,, TOPO GRAFICA
FORMATOA1 - 100 Uso. C/U
FORMATOA2 1.00USD. C/U
FORMATOA3 0.50USD. C/U

806 FLGIEO CARTOGRAFIA CATASTRAL
FORMATO-AI

. . 100 USD.C/U
PORMATOA2 1.00 USD. C/U
EORMATOA3 0.50 USD. C/U

807 COPIAS PARCIALESHOJAS CATASTRALES / CARTOGRAFICAS
PARCfAL 0.25USD.

137 COPIAS HOJAS CARTOGRAFICAS
157 FRACCIONAMIENTO 5.00 USD.

809 RESTITUCION FOTOGRAMETRICA
ESCALA1·1000 6.00 USD. C/HA

.

ESCALA1·5000
..

1.00 USD. C/HA

808 RESTITUCIONTOTOGRAMATRICA DE BORDES DE QUEBRADA Y BARRANCOS
ESCALA1:1000 0.30 USD. C/ML. Eds
ESCALAI:5000 - 0.25 USD. C/ML.
ESCALAI:1000;1•5000

- 100 USD. (Valor mínimo)

810 EUNTO DE CONTROL DE GEOREFERENCIACION
PUNTO DE CONTROL 100 USD.C/PUNTO

811 PROVISION DE INFORMACION ESPECIALIZADA
INFORMESEPIDEMIOLOGICOS 4.00 USD.
MAPASEPIDEMIOLOGICOS 5.00 USD.

DOCUMENIOY/OSERVICIO FFcrrror ár DE RaoF Swerme p veegapa AUT

VALORIOTALAPAGARSEUSDS C/Mcupyyg / CUA7Æ0 DOLARES
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